
S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministras
Rea i  decreto admitiendo la dimisión 

que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Toledo ha pre
sentado D. Joaquín Castaño de Men
doza—Página 810.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Toledo a D. Agustín 
Rctortillo y de León, Marqués de la 
Vega de Tíetor tillo.—Página 810.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto rehabilitando, sin perjui-
. ció de tercero de mejor derecho, el 

título de Marqués de Sobros o a fa
vor de doña María Rosa Vázquez y 
de Silva, para sí, sus hijos y suce-\ 
sores legítimos.—Página 810.

'{Hro trasladando a D. Luis Merino* 
Eorodinski, Magistrado de la Au
diencia de Barcelona, a igual cargo 
de la de Madrid.—Página 810.

i)tro nombrando Magistrado de la Au
diencia de Madrid a D. Juan Herre
ra Morillas, Presidente de Sala dej 
Albacete.—Página 811.

Otro promoviendo a Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona 
al de la de Pamplona D. Teófilo dé 
la Cuesta y Castañeda.—Página 811.

Qtvo ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Albacete a D. Jorge Adalberto Sán
chez Loarte, Magistrado de la de 

iValladolid.—Página 811.
rQtro trasladando a la plaza de Fiscal 

de la Audiencia de Murcia a D. Juan 
Sánchez y Octavio de Toledo, que 
lo es de la de Cuenca,.—Página 811.

Otro nombrando Presidente de la Au
diencia de Bilbao a D. Jaime del 
Ojo, Juez de Barcelona.—Págintf 
811.

Otro trasladando» a la plaza de Magis
trado de la Áfyñiencia territorial de 
ValladolM a D. Manuel Pérez Cres

po, que sirve igual cargo en la dd 
Pamplona.—Página 811.

Otro promoviendo a la plaza de Ma-i 
gistrado de la Audiencia territorial 
de Pamplona a D. Fernando Ugarte 
Pagés, Magistrado de la provincial 
de San Sebastián.—Página 811 i

Otro ídem a la ídem de Juez de prime
ra instancia e instrucción del dis
trito del Hospital, de Barcelona, a 
D. José María García Amofós, Man 
gistrado de la Audiencia provincial 
de Murcia.—Página 811.

Otro ídem a la ídem de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Pamplo* 
na a D. Trinidad Serrano y García, 
que sirve igual cargo en la de Mur
cia.—Página 811.

Otro ídem a la ídem de Fiscal de ícq 
Audiencia provincial de Cuenca a 
D. Gabriel Cay ón Dúo marco, Ma
gistrado de la de Avila. — Pági
nas 811 y 812.

Otro traslada?ido a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de San Se
bastián a D. Adolfo García Gonzá
lez, que lo es de la de Santa Cruz de 
Tenerife.—Páginji 812.

Otro ídem a la ídem id. de la de Avila 
a D. Domingo de Guzmán Laculle y 
Matute, que lo es de la de VitóriaJ, 
Página 812.

Otro ídem a la ídem id. de la de San
ta Cruz de Tenerife a D. Francisco 
Crespo Estévez, que lo es de la üe 
Murcia.—Página 812.

Otro promovieiido a la plaza de -Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Murcia a D. Pedro Lizaur y Paúl, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Burgos.—Página 812.

Otro ídem a la ídem íd. dé la de Vi
toria a D. Constancio Pascual Sán
chez, Teniente fiscal de la de Hues
ca.—Página 812.

Otros ídem a la ídem íd. de la He 
Murcia a D. José Manuel Pedreira 
y Castro, Juez de primerea instan
cia e instrucción de Lugo, y a don 
Manuel Fabra (Jálduch, Abogado 
fiscal de la de Valencia. —Pági-. 
na 842.

Otro declarando jubilado, con Hono
res de Presidente de Sala de. Au

diencia territorial a Z). FederiM 
Lafuente y López, Fiscal de ta ai}- 
Lérida.—Página 812.

Otro ídem en situación de éxcedeñt® 
d D. Benito Torres y forrest MaT 
gistrado de la Audiencia prbvinciaí: 
de Jaén.—Página 812* > ;

Otro nombrando para la Canonjía vfy 
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Calahorra a D. Julián Cantero 4 
Orive.—Páginas 812 y 813.

Otro ídem para la ídem id. de la dé. 
Seo de Urgel a D. Odón Sansa Ló
pez.—Página 813. /

Otro conmutando por igual tiempo de 
destierro la pena que le falta póti 
cumplir a Severiho Loñgarón Fe- 
rrer, y que le fué impuesta etí t(§ 
qausa y delito que se m encionan¿ 
Página 813. ■

Otro indultando a Pedró Antonio No
villo Gigante de la mitad de Id perid 
que le fué impuesta en la causa y 
delito que se. mencionan. — Pági* 
fia 813.

Otro ídem a Angel Valdemar Peté** 
son del resto de la peña que le fal$ 
ta por cumplir y qué le fué im* 
puesta en la causa y delito que sq 
mencionan.—Página 813.

Otro conmutando por la de dos ’anós 
de prisión corre cional la pena im* 
puesta a José de Castró Guerrero 
la causa y delitos mencionados. 
Página 813.

Otro indultando a Gonzalo Gardé y 
Alfaro Tde la cuarta parte de la 
pena que e fué impuesta en la cau
sa y delitos que se mencionan.—» 
Página 813.

Otro concediendo libertad condicio
nal a los penados que se mencioñañ, 
con expresión de los Establecimien
tos en que. se encuentran. — Pági* 
na 814.

Otro nombrando para lá Iglesia g 
Obispado de Lérida a D. Manuel 
Trurita y Almadoz, Canónigo de Id 
Santa Iglesia Metropolitana de Va* 
lencia.—Página 814.

Otro ídem para la ídem íd. rde Jácd a 
D. Juan Villar y Sanz, Maestres
cuela de la Santa Iglesia Metropo
litana de Granada.—Página 814.

Otro ídem para la ídem íd. de
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a D. Jaime Vüadrich y Gaspar, 
Obispo de Tricornia.—Página 814.

 Ministerio de ia Gobernación.
"Real decreto nombrando Jaez Protec

tor de la Fundación instituida en 
Santiago (Coruña) por D. Manuel 
IVentura de Figueroa a D. Galo 
Ponte y ESmrtín,. Ministro: de 
cia y justicia.—Página 814.

 Ministerio de Hacienda
Reales Órdenes nombrando a los Por

teros segundos que se indican para 
servir las plazas que se mencionan. 
Página 814.

Otra concediendo el ascenso a Porte
ro primero a Vicente Borrachína 
Tecles, jubilaio como• Portero se* 
gunáo.— Página 81 i.

%)¿m kabilitdmdo la isM de 'Tobarg® 
pam los: fines que se indican.—-Pá
gina 81 ñ.

'Otm Uem los trozos de costa com
prendidos entre La Barreta y el 
Barranco Mascara! y entre el río 
Algor y Cap Negret, en la juris- 
éieeién de la Aduana de Altea, para 
los fines que se indican.-^Pági
na 815.

autorizando a la Dirección geñe* 
mi de la Fábrica de Moneda y Tim 
bre para üdqmbxirr, por gestión di
recta, cien toneladas de carbón de 

para las labores del Estable
cimiento durante el ejercicio eco
nómico de .—Página 815.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden 'disponiendo se anuncien 

exámenes para proveer 66 plazas de 
Vigilantes de segunda ciase del 

] "Cuerpo de Vigilancia, y 160 más 
H parra que los que las obtengan (pue

den en expectación de destino. —  
Páginas 815 y  816.

Otra concediendo un mes cíe licencia 
por enfermo a D. Ildefonso Zapa
teta Costa, Auxiliar Intérprete 
la Estación sanitaria del puerto de 
Las Palmas.—Página 816.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar los ejercicios de 
examen para proveer plazas de Vi
gilantes de segunda del Cuerpo de 
Vigilancia.—-Página 816.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo en la forma 
que se indica expediente promovi
do por D. Ricardo Gómez Calleja, 
Oficial primero de la Secretaría 
general de la Universidad de Va- 

Uadolid.— Páginas 816 y 817.
Otra ídem id¿ de funcionarios de la 

Secretaría del Consejo de Instruc
ción pública, sobe su colocación en 
el Escalafón.-.—Página 817.

Otra declarando Monumentos arqui
tectónicos -artísticos las Iglesias de 
Santa María? San Pablo y San Ni
colás de la ciudad de Dbóda {Jaén), 
Páginas 817 y 818.

.Ministerio de' Fomento
Real orden disponiendo que al apar

tado 1 A de la Real orden de- 14 de 
Abril de 1924. quéde modificado en 
el sentido que se hidleu.— Pági
na 818.

Misisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

Real. Urden desestimando■ el recurso de 
amela interpuesto por B. José Ma
ría Gil Robles, en nombre y  repre- -

sent ación del Ay unta,mié f y o de An* 
tequera.—Páginas 818 a 821.

Otra estimanclo el recurso de al
zada interpuesto por D. Domingo 
Domingo Lisoí contra acuerdo de la 
Inspección general de Pósitos de 30 
de Noviembre último.—Páginas 821 
y  822.

Administración Central.

H a c ie n d a . —  Concediendo Ucencia, po$t 
enfermos y prórroga en la misma 
a los funcionarios dependientes de. 
este Ministerio que se indican.—* 
Página 822. 4

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de, 
Sguridad. — Anunciando exámene| 
para proveer 166 plazas de Vigvi. 
lantes de segunda; clase del Csierpá 
de Vigilanciaentre Suboficiales yf 
Sargentos activos del Ejército, cofy 
arreglo a los progamas que se pUA 
bücan.— Página, 823. j

In s t r c g ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene-* 
ral de Enseñanza Superior y Bey. 
cundaria.—Anunciando que la su* 
basta que se había de celebrar el 3$ 
del pasado Abril, para las obras dé. 
reforma del edificio del Instituto déj 
La Laguna (Canarias), se vorifica* 
rá el día 12 del corriente.—Pági4 
na 824. A

Fo m e n t o .— Dirección general de ObraS; 
públicas.— Conservación y repartí 
ción. —  Adjudicaciones ricfinitivá$¿ 
de subastas ele obras de carretera^ 
Página 824. ¿

&n e x o - ú n ic o ,—  B o l s a . —  S u f a s t a s
ÁNUNCTÓ'S DE PREVIO PAGO.— EDICÍ4/

t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ist"Vo;S. >í
S e n t e n c ia s '1 d e  l a  S a la  d e  l o  C rvifl' 

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principió 
del pliego 3.

PARTE OFICIAL 

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Yq, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yicto- 
íia Eugenia, S. A. R. el Príneipe dé 

/Asterias e Infantes y demás personas 
a© la Augusta Real Familia continúan 
juip novedad en sn importante salud..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 

listros,
Tengo en admitir la dimisión que, 

3el cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Toledo, Me ha presenta- 
ido D. Joaquín Castaño de Mendoza.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente det Consejo de Ministros*

ifTriTTTTrt D t í i u m  T4T7» T> T"* 7T>T> Á. A n n i R T I ?  T i

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Toledo a don 
Agustín Retortilk) y de León, Mar
qués de la Vega ée Retortilla.

Dada en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO1
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u el  P r im o  de Riv e r a  y  Or b an eja

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo a lo solicitado por don 

Luis Carlos Vázquez CMvarri, Mar- 
quós, viudo de Orani; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los Reales de
cretos de 27 de Mayo de 1912 y 8 de 
Julio de 19<2'2, de acuerdo con el die-: 
tamen de ía Diputación de la Gran
deza de España, con el de la Sección 
correspondiente del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el de la Comisión 
permanente del Gonseio de Estado; a

propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuic’i(J. 
de tercero de mejor derecho, el títu!(| 
de Marqués de B obro so a favor d| 
doña María Rssa Vázquez, y de Silvdl 
para sí, sus hijos y sucesores legí# 
timos. y

Dado en Palacio a diez de Mayo 
mil novecientos veintiséis,

ALFONBC*
El Ministro de Gracia y Justicia,,

Galo  Po n t e  E sg a r t ín ,

A propuesta de la Junta organiza*? 
dora del Poder judicial, y aceedieré 
do a lo solicitado por D. Luis Meríti^ 
Horodinsld, Magistrado de la AuclieiíV 
cia territorial de Barcelona,

Vengo en trasladarle a igual pla®§ 
de la de Madrid, vacante por jubilad 
ción de D. Luis María Sáez.

Dado en Palacio a diez de Mayo d¿; 
mil novecientos veintiséis.

a l f  mm
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s g a r t ín .
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A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accedí en-] 
do a lo solicitado por D. Juan Herre- 
rra Morillas, Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de Albacete,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, va-: 
cante por haber sido también nom
brado para otro cargo D, Santiago de 
la Escalera.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po nte  E s c a u t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 45 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado de la 

' Audiencia territorial de Barcelona, 
¡vacante por traslación de D. Luis Me
rino, a D. Teófilo de la Cuesta Cas
tañeda, Magistrado de la de Pamplo
na, que ocupa el número 1 en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO-
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po nte  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 45 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder- judicial, en relación eon 
el 4A déf Real decretó de 30 de Mar
zo dé 1915,

Vengo en promover, en el1 tumo 
primero, a la plaza de Presidente de 
Bala de la Audiencia territorial de 
Albacete, vacan té por nombramiento 
para otro cargo de D. Juna Herrera, 
a D. Jorge Adalberto Sánchez Loarte, 
Magistrado de la de Val lado lid, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría y figura propuesto 
en primer lugar por la expresada 
Junta.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

CfeJÓ - PÓNTE EsCARTfÑ,

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder Judicial, y accediendo

a lo solicitado por D. Juan Sánchez y 
Octavió dé Toledo, Fiscal electo de la 
Audiencia provincial de Cuenca, que 
figura en primer lugar de la tema 
formulada ¡por la expresada Junta,

Vengo en trasladarle a igual pizza 
de la de Murcia, vacante por defun
ción de D. Pedro José Moreno.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis,

ALFONSO;
El Ministro cíe Gracia- y Justicia,

Galo  Po n t®. E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Jaime del Ojo 
y Fiestas Baqued-an#, Juez de prime
ra instancia e instrucción del distrito 
del Hospital, de Barcelona, que figu
ra en primer lugar de la terna for-: 
mulada por la expresada Junta,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao, vacante por exce
dencia de D. José María Cremades.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro áte Gracia y Justicia, -ó

Ga l o - Po n t e  EécAñríN.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y accediendo 
a lo solicitado por D. Mauel Pérez 
Crespo, Magistrado de la Audiencia 
territorial de Pamplona,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Valladolid, vacante por pro
moción de D, Jorge Adalberto Sán
chez.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO’
El Ministro de Gracia y  Justicia,

i Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial y de con-, 
formidad con lo prevenido en el ar-í 
tí culo 44- de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re~- 
lación con el 4.° del Real decreto dé 
3Q de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Pam
pien a, vacante por traslación de don 
Manuel Pérez, a B. Fernando Ugar-: 
te Pagés, Magistrado de la provin-, 
cial de San Sebastián, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de 
su categoría,

■■Dado en Palacio á diez, dé MayjfH 
de mil 3el ove cientos veintiséis.;

ALFONSO
El Ministro Graelcí y Justicia,

Galo  Po n t e  E s g a r t ín .

A propuesta de la Junta organfai 
zadora del Poder judicial y de coifa 
formidad con lo prevenido en él ard 
tículo S.° del Real decreto de 24 di 
Septiembre de 1988,

Vengo en promover, en el turno? 
tercero, a la plaza de juez de pris 
mera instancia e instrucción de| 
distrito del Hospital,, de Barcelona^ 
vacante por nombramiento parsj 
otro cargo de D. Jaime del Ojo, $ 
D. José María García Amorós, Mafó 
gistrado de la Audiencia provincial 
dé Murcia, que ocupa el número i 
en el escalafón de antigüedad do 
servicios én la carrera entre los da 
su categoría.

Dado en Palacio a diez de MayJ 
dé mil novecientos veintiséis.

ALFO?{SQ
El Ministro de Gracia y  JúsíMa¿

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

A propuesta de la Junta orgaíñt# 
zadora del Poder judicial y de eot^í 
formidad con lo prevenido m  el aí̂ a 
tí culo 44 dé la ley adicional a (H 
Orgánica deb Poder judíela!, en 
1 ación con el 4.° del Real decreto ®  
30 de Marzo de 1915, í

Vengo en promover, en el tm%9 
cuarto, a la plaza de Magistrado 
la Audiencia territorial de Pamplf^ 
na, vacante por haber sido tambi&S 
promovido D. Teófilo de la Cuesta^ 
a D. Trinidad Serrano y García,-qujfí 
sirve igual plaza én la provincial efeí 
Murcia y ocupa el número 1 en el! 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Máy<t 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSOS 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n t e  E sc a r t ín .

A propuesta de la Junta organít 
zadora del Poder judicial y de con  ■ 
formidad con lo prevenido en el aífajt 
tículo 44 de la ley adicional a 1$ 
Orgánica del Poder judicial, en r&f 
1 ación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
primero,, a la plaza de Fiscal de lá 
Audiencia provincial de Cuenca, va-s



jcante por traslación del electo don 
Jesús Sánchez, a D. Gabriel Gayón 
Duomarco, Magistrado de la de Avi
la, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría y 
jhgura en primer lugar en la terna 
'formulada por 'la expresada Junta.

Dado en Palacio a diez de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín.
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A propuesta de la Junta organi-: 
fcadora del Poder judicial y acce-' 
diendo a lo solicitado por D. AÜol-’ 
¡fo García González, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Santa 
Cruz de Tenerife,

Vengo en trasladarle a igual pla
za de la de San Sebastián, vacante 
¡por promoción de D. Fernando 
Ugarte.

Dado en Palacio a diez de Mayo 
jje mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. Domingo de 
Guzmán Lacalle y Matute, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Vitoria, 

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Avila, vacante por promo
ción de D. Gabriel Gayón.- 

Dado en Palacio a diez de Mayo de  ̂
teiil novecientos veintiséis.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. Francisco Cres
po Estévez, Magistrado de 1a. Audien
cia provincial de Murcia,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
rde ia de. Santa Cruz de Tenerife, va
cante por traslación de D. Adolfo 
García.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
inll novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín.

j A propuesta do ¿a Junta organiza- 
%r& del Poder judicial y de confor

midad con lo prevenido en el artícu
lo 8 0 del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Murcia, va
cante por haber sido también promo
vido D. José María García, a D. Pe
dro Lizaur y Paúl, Juez de primera 
instancia e instrucción de Burgos, que 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
antigüedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 48 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Vitoria, va
cante por traslación de D. Domingo 
de Guzmán Lacalle, a D. Constancio 
Pascual Sánchez, Teniente fiscal de 
la de Huesca, que ocupa el número 
1 en el escalafón de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFCG* )
El Ministro de Gracia y Justicia..

Galo Ponte Esgartín.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno 
primero a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Murcia, 
vacante por traslación de D. Francis
co Crespo, a D. José Manuel Pedreira 
y Castro, Juez de primera instancia 
e instrucción de Lugo, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de, los de 
su categoría.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro d© Grada y Justicia*

Galo Ponte Esgartín.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de eonfor-, 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 43 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación 
con el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo dn promover en el turno 
segundo a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia • provincial de Murcia, 
vacante por haber sido también pro
movido D. Trinidad Serrano, a don 
Manuel Fabra Calduch, Abogado fis
cal de la de Valencia, que ocupa el 
número 1 del escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín.

De conformidad con lo prevenido 
en los artículos 239 y1 204 de la Ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial, en relación con el 
Real decreto de 26 de. Enero de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda y ho
nores de Presidente de Sala de Au
diencia territorial, a D. Federico La- 
fuente y López, Fiscal de la Audien
cia provincial de Lérida.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ef Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín.

Accediendo a lo solicitado por don 
Benito * Torres y Torres, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Jaén, 
y de conoformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

Vengo en declararle en situación de 
excedente.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis. *

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto concordado de 6 do 
Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canon
jía vacante, por defunción de D. Ma
nuel Oliván, en la Santa Iglesia Cate
dral de Calahorra, a D. Julián Cante
ra y Orive, propuesto en primer hi-* 
gar por el Tribunal de oposición*
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Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
154 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n te  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canon
jía  vacante, por promoción de D. Juan 
'Saúquet, en la Santa Iglesia Catedral 
de Urgel, a D. Odón Sansa López, pro
puesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo Po n te  E sc a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por An
gela Ferrer La Laguna en súplica de 
que a su hijo Severino Longarón Fe-: 
rrer.se le indulte de la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal 
a que fué condenado por la Audien
cia  de Huesca en causa por delito de 
hom icidio:

Considerando las circunstancias que 
Concurrieron en el hecho delictivo y 
la buena conducta y  arrepentimiento 
del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia.de 
indulto; de conformidad con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con 'el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,
' Vengo en conmutar por igual tiem
p o  de destierro el resto de la pena que 
.falta cumplir a Severino Longarón 
Ferrer y que le fué impuesta en la 
Causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil. novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

G alo  P o nte  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido con 
ftnotivo de instancia elevada por Pe- 
pro Antonio Novillo Gigante en súpli
ca de que se le indulte de la pena de 
un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional a que fué con
denado por la Audiencia de Ciudad 
Be ai en causa por delito de disparo 
pe arma contra persona determinada: 

Considerándolas especiales circuns

tancias que concurren en el caso de 
que se trata y  la buena conducta del 
penado anterior y posterior a la co
misión del delito:

Vista la leiy de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto?; de acuerdo con ló infor
mado por la Sala sentenciadora y con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con-: 
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Pedro Antonio 
Novillo Gigante de la mitad de la pe
na que le fué impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o nte  E s c a r t ín .

V isto el expediente instruido con 
m otivo de exposición  elevada por. la 
Sala de lo Criminal del Tlribunal 
Supremo, con  arreglo al artículo 2.° 
del Código penal, proponiendo jel 
indulto de la pena de tres años, 
seis m eses y  veintiún días de pré^ 
sidio correccional, im puesta a An* 
gel Valdemar Peterson, por la Au-\ 
diencia de B arcelona, en causa por 
delito de hurto:

Considerando que de la rigurosa  
aplicación de los preceptos legales 
resulta notoriam ente excesiva la 
pena im puesta en relación  con  el 
daño causado y grado de m alicia 
que revela:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el e jercicio  de la 
gracia de indulto; de conform idad 
con la propuesta de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo y  
con lo consultado por la Com isión 
permanente del C onsejo de Estado, 
y conformándome con es! parecer de 
Mi C onsejo de M inistros,

V engo en indultar a Angel Val
demar P eterson del resto de la pe-: 
na que le falta por cumplir y que 
le fué im puesta en la causa y por 
el delito m encionados.

Dado en Palacio a diez de Mayo, 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«Galo  Po n te  E s c a r t ín .

V isto el expediente instruido con 
m otivo de exposición  elevada por la 
Audiencia de Córdoba, proponiendo, 
pon arreglo al artículo 2.» del Códi-: 
go  Penal, que la nena dé opho años

y un día de presidio mayor y 509 
pesetas de m ulta, im puesta a J o s !  
de Castro G uerrero, en causa p o¿ 
delito de falsedad en docum ento púa 
blico, sea conm utada por la de dos, 
año,s de prisión  correccional y ac* 
cesorias :

Considerando que de la rigu ros^  
aplicación' de los preceptos legales 
resulta notoriam ente excesiva ¡a  
pena im puesta en relación  con  fel 
daño causado y grado; de m alicfá 
que revela:' t

V ista la ley de 18 dé Junio de 
1870, que reguló el e jercicio  dé 
gracia  de indulto;; de conform idad 
con  la propuesta dé la Bala senteijB 
ciadora y con  Jo consultado p or  la 
C om isión perm anente dé C onsejo dé 
Estado, y conform ándom e; con  qí 
parecer de Mi C onsejo de Minis-. 
iros , 3'-

V engo en conm utar por la de dos 
años de prisión  correccion a l la péSa 
im puesta q José de Castro Guerrea 
ro, en lá causa y  p or  él delito ínen> 
d on a d os . -

Dado en Palacio a diez de Mayé? 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  Po n t s  E s c a r t ín .

V isto el expedienté instruido; con  
m otivo de instancia elevada p ó l  
Gonzalo Garde y  A lfaro, en' súplipíí 
de que se le indulte de parte de la pei
na de catorce años, ocho; m eses f , 

uñ día de reclusión  tem poral, a qujf 
fué Condenado p o r  lar Audiencia 'é k - 

Pam plona, en causa por delito d i  
h om icid io :

Considerando las especiales c% ? 
cunstancias que concurren  é l  Éj 
caso de qué se trata y la buéná cdjgfc 
áh'cta del penado anterior y  p ó s f ls  
rior  a la com isión  del de lito !

Vista la ley de 18 dé Junió rde 
1870, que reguló él ejercicio' 3é  f| 
gracia  de indulto; de con form idad  
con lo in form ado por la Sala sen teiii 
ciadora y con  lo consultado p o r  la 
Com isión perm anente de C onsejo dé 
Estado, y con form ándom e con  él 
parecer de Mi C onsejo de Minis^ 
tros,

Vengo en indultar a Gonzalo Gar-: 
de y Alfaro de la cuarta parte dé la 
pena que le fué im puesta en la.cau-* 
sa y por el delito m encionados.

Dado en Palacio a diez de Mayo; 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia*

G aj-o Po n t e  E s c a r t ín . '
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.Vistas las propuestas correspon- 
3i entes al primer trimestre del año 
kctual, formuladas por las Comisio
nes provinciales de libertad condicio
nal a favor de los reclusos que, sen
tenciados por los Tribunales déí fue- 

:ro ordinario, se hallan en el cuarto 
período penitenciario y  llevan extin
guidas las tres cuartas partes de sus 
condenas:
; Vistos el informe emitido por la 
jloQnisión asesora del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
ley de &3 de Julio de 1914 y los de
más preceptos de la propia ley y  del 
Reglamenta para su ejecución de 28 
de Octubre del mismo año, y en con
sonancia ad Real decreto de 2M> de 
'Abril de 1921:

En armonía con lo propuesto y 
conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en conceder libertad condi
cional a lo.s penados que, con expre
sión de los establecimientos en que 
£e encuentran, a continuación se men-; 
Monan:

Prisión Central de Burgos: Teodo- 
Bio Caballero Collantes, Emilio López 
.Basurto, Belarmino Rodríguez Gonzá
lez, Antonio Rubio Salas, Romualdo 
Sancho Romeo y Manuel Santamaría 
Espf. -

Prisión Central del Puerto de San
ta María; Julián Gámez Bermúdez y 
José Hofguín Durán.

Prisión Central de Granada: Ramón 
Boíiá Taulát, Manuel Bolló Candalijá, 
Cándido García Martínez, Rufino Gar
cía Sánchez, José González Escobar, 
FranciScó López de la Osa, Jbsó Mó- 
raiit Fuentes, Isidoro Segura Riquel- 
pe y Antonio Viedma Martínez.

La libertad condicional que el pre- 
lente Decreto concede ha de enten- 
íerse aplictble a la pena principal 
pie actualmente extingue cada reclu
so, y no a cualquier otra pena o res
ponsabilidad a que se halle senten
ciado y que posteriormente deba cum
plir, aunque le h a y a  sido impuesta 
por la misma sentencia que aquélla, 
en consonancia a lo establecido por 
'el articuló 29 del Reglamento de 28 
de Octubre de 19si4 y el segundo del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
pul novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

S. U. fcl R nf (q. D. g.), por Decreto 
¡df esta fecha, se ha dignado nombrar

para la Iglesia y  Obispado de Léri
da, vacante por traslación de D. José 
Miralles, a D. Manuel Irurita y A l- 
madóz, Canónigo de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valencia.

Y- constando la aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
l&s informaciones y  diligencias nece
sarias para la presentación a la Ban- 
ta Sede.

Madrid, 10 de Mayo de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.), por Decreto 
"de esta fecha, se ha dignado nombrar 
para la Iglesia y Obispado de Jaca, 
vacante por traslación de D. Francis
co Frutos Valiente, a D* Juan Villar 
y  Sanz, Maestrescuela de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Granada.

Y constando la aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
Ms informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación á la San
ta Sede.

Madrid, lo  dé Mayo de 1926.

S. M. el R e y  (q. D, g.), por Decreto 
de esta fecha, se ha dignado nombrar 

, para- la Iglesia y Obispado de Vi oh, 
vacante por promoción de D. Fran
cisco Muñoz Izquierdo, a D» Jaime V i- 
ladrich y Gaspar, Obispo de Tricornia.

Y constando la aceptación de este 
nombramiento, se están practicando 
las informaciones y. diligencias nece
sarias para la presentación a la San
ta Sede.

Madrid, 10 de Mayo de 1926.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, .

Vengo en nombrar Juez protector 
dé la Fundación instituida en San
tiago (Coruña) por D¿ Manuel Ven
tura de Figueroa a B» Galo Ponte y  
Escartín, Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio a diez de Mayo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO'
El Ministro de la Gobernación,

Be v e r iá n o  M a r t í n e z  A n id o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo Vacante una 

plaza de Portero segundo desde el. día

23 de Marzo último, por fallecimiento; 
de Luciano Sebr«Jián, que la desem
peñaba,

S. M. e l'R ey (q. D. g.) se ha servido? 
conferirla con - el sueldo de 3.500 pea 
setas anuales, en ascenso, por el tur~¡ 
no primero del Real decreto de 2ájj 
de Febrero de 1924, con la efectivi
dad de la fecha de la vacante y des-i 
tino a la Aduana de Tarragona, a Do-: 
mingo Genis Pedregosa, que es Perle
ro tercero de la citada dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para! 
los efectos correspondientes y  cumplid 
miento del caso cuarto de la Real or-; 
den de 28 de Enero del año úbimov 
Madrid 5 de Mayo de 1926.

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante uU9i 
plaza de Portero segundo desde el día 
1.° de Abril último, por ascenso de 
Enrique Ferrer, que la desempeñaba',

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha servido! 
conferirla con el sueldo anual de 3.500! 
pesetas anuales, en ascenso, con arreas 
glo al tum o segundo del Real decreta 
dé 22 de Febrero de 1924, con la o:fec-] 
tivdad de la fecha de la vacante y¡ 
destino a la Delegación de Hacienda! 
en Guadalajara, a Eusebio Terrado] 
Casado,, que es Portero tercero en la* 
citada dependencia.

De Reai orden lo digo a V. I. para! 
los efectos correspondientes. Madrid; 
5 dé Mayo de 1926.

CALVO BOTELO ,

Señor Oficial mayor de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante un& 
plaza de Portero segundo desde el díá! 
8 de Marzo último, por cesantía d§ 
Bernardo Figueroa, que la desempe-i 
fiaba,

S, Mi el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
conferirla con el sueldo de 3.500 pén 
setas anuales, en ascenso, por el tur
no tercero del Real decreto de 22 dé¡ 
Febrero de 1924, con la efectividad dej 
la fecha de la vacante y destino a la 
Aduana de Puigcerdá, a Cesáreo Mozo 
Esteban, qüe es Portero tercero de 1$ 
misma oficina.

De Real orden lo digo a V. I. parS 
los efectos corresondientes y cumplid 
miento del caso cuarto de la Real or* 
den de 28 de Enero del año último»* 
Madrid, 5 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general dé Aduanas.
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que; preceptúa la Real - orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 30 de Abril- último,.. Gaceta de 4 del
ni* í n n I.

S. M. el R e y  (q . D. g.) se lia servido 
conferir el ascenso a Portero primero, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
Vicente Barraehina Tecles, jubilado, 
como Portero segundo, concediéndole 
3a- efectividad de dicho ascenso cotí 
fecha 7 de .Marzo próximo pasado y 
con arreglo ai tumo, segunda del Real 
decreto de 22 de Febrero de' 19-24.

De Real orden lo digo a V. T. para, 
su conocimiento y efectos consigolen- 
tes. Madrid, 5 de- Mayo de 1926;.

CALVO BOTELO 
Señor Oficial mayor de este MirLbr

ido..

Ilmo. Sr.: Vista, una instancia de; 
D. Remigio Domínguez Mcrgarit,. ve
cino- de Sax (Alicante), en la que so
licita que se habilite, la isla de Ta- 
barga, situada frente a Alicante, para 
el embarque de piedra en régimen de 
cabotaje:

Resultando que funda su petición 
en que existe este material en dicha 
islá y puede utilizarse para el afir
mado de carreteras :

Resultando que han informado so
bre el caso las Autoridades provin
ciales que prescribe el artículo 3.° dé 
las Ordenanzas de Aduanas y que to
da la información se pronuncia en 
un sentido favorable a lo solicitado* y*

Considerando qué, sin perjuicio 
para los intereses do la Renta, puede 
estimarse esta instancia y auxiliar 
así el abasto del material de rete-* 
rene i a,

B. M. el Ruy (q. D. g'.> se ha servi
do acordar que se autorice la habili
tación solicitada, con Ja; condición de
que- sean de: cuenta dé loé embarca
dores los ghstos de locomoción y die
tas reglamentarias que devenguen los; 
funcionarios verificadores de los des
pachos y se intervengan por la Adua
na de Alicante..

Be Real orden la comunico á V. I, 
para1 su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde 0 V.. X. 
muchos años: Madrid; 5 de Mayo* de 
1926.

GALVO SQTEfvO 
Señor Director general dé Aduanas*

limo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Adolfo Arcas Mazarle o, vecino dé 
Altea (Alicante);, en la que solícita 
que se habilite para el embarque de 
piedra de pórfido, en régimen de ca

botaje, los trozos de costa compren- 
prendidos entre la Barreta y el Ba-í 
rranee del Mascarat y entre e! río- 
Algar y Cap Negret, en la jurisdicción 
de la Aduana de Altea:

Resultando que funda su petición 
en el hecho de haber adquirido unas 
canteras de ese material que preten
de explotar:

Resultando que han informado la 
instancia las Autoridades de l,a pro
vincia que prescribe el artículo 3.® 
de las Ordenanzas de Aduanas y que, 
todos los informes son favorables; a 
lo que se solicita.; y.

Considerando que del examen de lo 
actuado se deduce que puede acce-; 
derse a lo que se interesa sin per
juicio para el Tesoro y con evidente 
beneficio para los intereses de la. lo
calidad,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha serví-: 
do acordar que se autorice la hibi Li
tación dé referencia, cuyas operacio
nes intevendrá la Aduana de Altea y 
vigilará la fuerza dé Carabineros allí 
de servicio, entendiéndose que serán, 
de cuenta de los- embarcadores los 
gastos de locomoción y dietas regla
mentarias que devenguen los función 
narios interventores de los despachos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondiente^ Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Mayo do 
1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truido para adquirir mediante subas
ta pública cien toneladais de carbón 
de cok que se considera necesario en 
la Dirección general de la Fábrica de 
Mbheda y Timbre durante él ejerci
cio económico dé 1926-27:

Resultando que por Real orden de 
6 de Febrero último se autorizó a la 
expresada Dirección para contratar 
mediante subasta pública el suminis
tro de carbón de cok a que queda he
cha referencia:

Resultando que en 28 dé Abril pró
ximo pasado se celebró en la referida 
Dirección la segunda subasta pública 
por haber quedado desierta la pri-: 
mera';

Resultando qué en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Juan 
José Esteban y Royo, con el número 
101 de su protocoló, también tuvo que 
declararse desierta esta segunda su
basta por no haberse presentado li
citadores:

Considerando que subsisten las rá-: 
zones que aconsejaban la referida ad

quisición:, pues dé no llévarse a efec
to en el mas breve plazo la compré: 
del  carbón de cok sufrirían gravés  
interrupciones los servicios a qug 
afecta dicho suministro, * y

S. M': el Rey (q, D g.):, de confor
midad con lo propuesto1 por M Direfe 
ción general de la Fábrica de Monedé 
y Timbre, s¡e ha servido autorizar || 
la: misma para adquirir por gestióSf 
directa cien; toneladas de carbón <!$; 
cok y hasta un 50 por 100 más, 
fuera necesario, en concepto de eofe 
signación extraordinaria, para las l£* 
bares del Establecimiento; durante el 
ejercicio económico de £926-27, co l 
sujeción a las oondiiones fijadas en e( 
pliego que sirvió: d¡e base para la sfe  
basiat n

De Real orden lo digo V. I. parít 
su con o e i m i en to y efectos eonsigufefe 
tes. Dios guardo a V. I¿ muchos aM |: 
Madrid, 7 de Mayo; de £926. - f

CALVO BOTELO; 4  
Señor Director general de la Fábricf; 

de Moneda y Timbre. M

M I NISTERIO DE LA GOBERNACIOI
r e a l e s  o r d e n e s

Excmo. Sr.: Para el cumplimien
to de lo dispuesto en el número 0  
de la Real orden de 29 de Marzo S l í  
timo (Gaceta de 2 de Abril), ditch¿: 
tada con acuerdo del Consejo d i 
Ministros por la Presidencia de estff 
organismo, ¿A

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidó 
disponer: ^

1.° Que se anuncien exámenéf 
para proveer 66 plazas de. Vigilan^ 
tés de segunda clase del Cuerpo dj| 
•Vigilancia, entre Suboficiales y Sara 
•genios activos del Ejército que n<¿ 
excedan de cuarenta y cinco afíog 
dé edad, que tengan buena salud y 
buena eoncep tu ación y sean autoría 
zados por los Jefes respectivos, dé 
acuerdo con las disposiciones qué 
sobre el particular se dicten p o f 
el Ministerio de la Guerra.

Los que obtengan plaza recibirá# 
la gratificación de 1.500 pesetas sfe  
bre el1 sueldo que disfruten en U  
Ejército.

2.° Que la convocatoria comprén ; 
derá también la provisión de cié®1' 
plazas* quedando los qué las obtefe 
gan en expectación de destino pa^ 
ra ser colocados cuando las 'cafe 
venienciás dé los servicios 10 réU 
quieran. >

t « La éonvcatoria sé anunciar! 
con cuatro meses de anticipaciónv ¡
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’ 4.° El examen 'constará de dos
ejercidos, uno oral y oro práctico. 
El prim er ejericicio consistirá ne 
responder de palabra dos papeletas 
¡de las que contengan el programa, 
el 'cual versará sobre elementos de 
Derecho penal, político y legisla-: 
ción de Policía, y el segundo, en 
redactar una comunicación sobre 
[os asuntos que consigne el pro-: 
gram a. ^

5.° La calificación se hará por puta- 
tos-, podiendo cada individuo del T ri
bunal otorgar hasta cinco, siendo el 
máximo de calificación , quince puntos 
por ejercicio.

6.° Los que obtengan califican 
ción suficiente para considerarse 
aprobados se colocarán en relación' 
por orden riguroso de la nota ob'-. 
tenida en ambos, ejercicios.

7.° Los exámenes se verificarán 
en Madrid ante el /Tribunal que se 
designe.

8.° Los que pretendan acudir al 
íexamen lo solicitarán del Director 
general de Seguridad mediante ins-. 
ta n d a  que cursarán por conducto 
¡de sus Jefes m ilitares, los cuales 
¡extenderán- en la misma el informe 
;que estimen pertinente, acompa-; 
liando copia de la media filiación y 
}a autorización a que se refiere el 
húmero 1.° de esta disposición.

9.° Los que ingresen con arre-, 
glo a lo establecido en esta Real 
prden serán baja en el Cuerpo de 
Vigilancia al cumplir los cincuenta 
f  ocho anos de edad.

1 10. En el 'caso de que fuesen 
llamados a rein tegrarse a p resta r 
<sús servicios en el Ejército serán 
declarados excedentes forzosos, con 
derecho a que se les reserve la va
cante que produzcan y el destino 
que tuvieren, para una vez que 
term inen de cumplir dichos deberes 
m ilitares.

; 11. Los Suboficiales o Sargen
tas que ingresaren en el Cuerpo de 
.vigilancia, con arreglo a esta dis-3 
posición, que no dem ostraren en el 
ejercicio de su cargo la necesaria 
aptitud serán baja en el Cuerpo, 
por acuerdo del Director general de 
Seguridad, quien lo participará al 
Ministro de la Guerra para los efec
tos que procedan con relación al 
reintegro del interesado a su des
tino en el E jército.

12’. Los Subo fie i ales y Sargentos 
‘que obtengan plaza quedarán so-: 
metidos a la jurisdicción discipli- 
paria  del Director general de Segu-: 
ridad y demás Jefes del Cuerpo de 

JPigilaxvcia a cuyas órdenes sirvan.

De Real orden lo digo á Y. EL para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 192G.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Seguri

dad.

. De conformidad con lo dispuesto en 
. los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. p . g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, a don 
Ildefonso Zabaleta Corta, Auxiliar in
térprete de la Estación Sanitaria do 
ese puerto.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 8 
de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Direc tor de la Estación San i la-: 
ria del puerto de Las Palmas.

Para juzgar los exámenes anuncia
dos por Real orden de esta fecha para 
proveer plazas de Vigilantes de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
entre Suboficiales y Sargentos activos 
del Ejército,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar: Presidente, a D. Ramiro Ga~ 
vetstany y Sánche^-SSilva, Secretario 
de la Jefatura Superior de la Policía 
gubernativa de Madrid; Vocal, a don 
Pedro Checa Paniagua, Comisario de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
y Vocal Secretario, a D. Antonio lila
ila Samaniego, Oficial Letrado de la 
Dirección general de Seguridad, y pa-. 
ra sustituirles, en caso de ausencia o 
enfermedad, a D. José María Ripoll y 
Palacios Pacheco, Comisario de segun
da clase; D. Emilio Trabazo Rojo, Ce-: 
misario de tercera clase, y D. Pío Re- 
ñina Colón, Inspector de primera ola-: 
se del citado Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1926.

, P. D.
El Director general,

P E D R O B A Z A N

Señor Director general de Seguridad.

M IN IST E R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente pro

movido a instancia de D. Ricardo Gó
mez Calleja, Oficial primero de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Valladolid, en súplica de que se le 
considere ingresado en el escalafón 
único de funcionarios administrativos 
de este Departamento con la antigüe
dad de lo de Abril de 1921, que le fué 
otorgada a los demás funcionarios ad
ministrativos de Universidades, esa 
Dirección general ha formulado la si
guiente propuesta:

“La exposición de motivos del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1924, or
denando incluir en el escalafón gene
ral las plazas de Secretarios genera
les, Oficiales mayores y Oficiales p ri
meros de las Universidades, parte del 
supuesto genérico de que tales plazas 
sean provistas sin excepción, de 
acuerdo con lo que preceptúan los ar
tículos 1.°, 2-° y 3.° del Real decreto 
de 9 de Enero de 1899, según el cual, 
dichos nombramientos se preparaban 
por concurso y se acordaban por elec
ción de los respectivos Claustros uni
versitarios.

Para nada se alude, sin embargo, a 
la excepción fundamental establecida 
en tal procedimiento electivo por el 
artículo 4.° del mismo Decreto de 1899, 
en el cual se prevé que wa la vacan
te de Oficial primero ascenderá por 
antigüedad el empleado que le siga 
en categoría si tiene el título de Li
cenciado o alguno equivalente en la 
enseñanza superior, y se le nombrará 
a propuesta del Rector, sin que sea 
en este caso necesaria la intervención 
de los Claustros”. Este es exactamen
te el caso del reclamante, no aludido 
siquiera en la excepción de motivos 
del Real decreto de 9 de Octubre. 
Debe seguir éste en vigor cuando ta 
les cargos fueran ocupados de acuer
do con las prescripciones de los ar
tículos 1.°, 2.° y 3.° del Real decreta», 
de 9 de Enero de 1899, únicos qué 
tuvo* en cuenta, el legislador de 1924. 
o sea cuando los nombramientos fue
ron heoiios electivamente por íoi 
Clai^tros; pero existiendo en él De
creto de 1899 la fundamental excep
ción transcrita del artículo 4.° del 
mismo, procede tenerla en cuenta, yá 
que varía fundamentalmente la cau
sa del nombramiento, equiparándolo; 
ál orden de antigüedad que regía los 
ascensos de los Oficiales segundos 0 
inferiores de las Secretarías de íast
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U niversidades, los cuales fueron  in 
di u ídos eií el escalafón general p o r 
Peal orden de 15 de Abril de 1921, 
precisam ente p o rq u e ' ascendiendo po r 
antigüedad no se m erm aban con m  
i n c l u s i ó n  en el escalafón general las 
a t r i b u c i o n e s  de los Claustros. Proce
de, pu es ,  m antener el Real decreto de 
u de Octubre de 1924 respecto a los 
íOocelarios, Oficial m ayor y Oficiales 
i > e im e r o s, cuy o s no mb ara i en to s b ub i e- 
r rn  hecho los Glaustros respectiva
m ente, y d ic ta r una disposición que, 
conservando a los com prendidos en el 
a; tiru lo  4.° del Real decreto de 1899 
lu legitim idad de su nom bram iento 
por antigüedad, les determ ine ésta al 
ing resar en el escalafón con arreglo 
a  ia fecha de 15 de A bra  de 192-1.”

Y de conform idad con el an terio r 
dictam en,

b. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
. resolver como en el mismo se 

p op one .
Do Real orden lo digo a Y. I. p ara  

•uí conocim iento y dem ás efectos. Dios 
muerde a Y. I. -muchos años. Madrid, 
; de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Enseñanzas 

superio r y secundaria.

ii:uo. S r . : En el expediente prom o- 
a instancia de algunos funcio 

narios de la S ecretaría  del Consejo 
• instrucción pública, sobre su co
n d ó n  en el escalafón único de fun- 
cnarios adm in istra tivos de este D e
rra m en  to, esa D irección general ha 

.'cu mulado la sigu ien te p ro p u esta : 
"Teniendo en cuenta que la ley de 

Funcionarios de 22 de Julio  de 1918 y 
su. Reglamento de 7 de Septiem bre 
sigu ien te no fijaron reglas que s ir 
v ieran  de norm a el núm ero do orden 
do los funcionarios que en cum pli
m iento ele la fusión de escalafones 
ingresaron  en el único de cada D e
partam ento  y  que esta om isión fue 
subsanada por el D ecreto-ley  de 17 
de A bril de 1925,. que ordenó el in
greso de ios funcionarios de Seccio
nes adm in istra tivas con arreglo  a ba
ses que sustancialm ente son rep ro 
ducción de las contenidas en el a r 
tículo 7.° del Reglam ento de 28 de 
Mayo de 1915, en relación con el cual 
el citado Decreto de 1925 establece 
m m e  criterio  de antigüedad, m uy ra -  
etenalm ente, la efectividad de los se r
vicies prestados en cada clase y no 
el momento variab le del acuerdo de 
la  inclusión de los finncionários en el 
escalafón, procede ex tender este ju s 
te .racional y moral ■ criterio, al caso 
de los s o l i c i t a r l e s  que i m g b ' s a r a n  en

el escalafón de acuerdo con las n o r
m as establecidas en el Real decreto 
de 17 de A bril de 1925.”

Y de conform idad con el an terio r 
dictam en,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de enseñanzas 
Superior y Secundaria.

lim o. S r . : Incoado expediente so
bre declaración de m onum ento a r 
qu itectón ico-artís tico  de las ig lesias 
parroquiales de Santa María, San P a 
blo y  San Nicotés, de Ubeda (Jaén): 

Resultando que la Comisión prov in 
cial de M onumentos históricos y  a r 
tísticos de Jaén, con fecha 22 de D i
ciem bre de 1924, se dirig ió  a este Mi
nisterio  en súplica de que fuesen d e
clarados m onum entos arquitectón ieo- 
artísüeos las iglesias parroquiales de 
Santa María, San Pablo y San Nico
lás, de la ciudad de Ubeda, teniendo 
en cuenta el ex trao rd inario  m érito  de 
esos templos, y los tesoros de arte  que 
en ellos existen, acom pañando al efec
to un lum inoso inform e con once fo
tografías de los m onum entos: 

Resultando que pasado el expedien
te a inform e de la Ju n ta  Superior de 
Excavaciones y  Antigüedades, esta 
docta entidad expuso que la iglesia de 
Santa M aría com ienza su h isto ria  con 
la conquista de Ubeda por F ern an 
do III  en 1234, erigida en Colegiata 
en 1259, es de estilo ojival, conserva 
un bello claustro gótico con graciosos 
arcos ojivales y variedad de capiteles, 
y son de sumo in terés las capillas del 
Cristo de la Yedra, la de los Becerras 
y la de San Francisco Jav ier, con no
tables re jas  que, arm onizando con Ja 
obra arquitectónica, constituyen un 
conjunto adm irable; que la iglesia de 
San Pablo, tam bién de estilo ojival, 
corresponde su fundación . al s i
glo XIII, sil po rtada del Poniente es 
rom ánica y  el ábside gótico, siendo 
de sumo in terés sus capillas del Re
nacim iento, la conocida por del Ca
m arero, la de los Saum arlínez o de 
la Encarnación, la de la P urís im a o 
de los Merlinos, la ule Jesús Nazareno 
y la. de la Yi rgen del Carmen, que p o r 
su belleza y  po r su traza constituyen 
una perfecta obra arqu itectural, y que 
la iglesia de San Nicolás, igualm ente 
de estilo ojival déj s ;~J~ " ‘V v

naves abovedadas, tiene en tre  o tras 
cosas in te resan tes el pu lp ito  de h ie 
rro  (1556) y  el tornavoz traba jo  del 
herrero  de Baeza F rancisco  M artínez, 
y  sobre todo la capilla del Deán, con 
magnífica portada y  re ja , obra del re - í  
jero  de Ubeda Ju an  Alvarez de Moli
na, y  que por todo lo expuesto las 
tres  iglesias m erecen conservarse,.; 
proponiendo a  este efecto la decía-: 
ración de las tres de m onum entos a r 
qu itec tó n ico -artís tico s:

De conform idad con la re fe rid a  
p ropuesta  de la Ju n ta  Superior de E x
cavaciones y Antigüedades,

S._ M. el R e y  (q. I). g.) h a  L.‘ 
b ien disponer lo sigu ien te :

1.° De acuerdo con lo que dispone 
el artícu lo  1.° de la ley de i de M ar
zo de 1915, se declaran m onum entos 
a rqu  i tec tón ic o -  a r t í s ticos 1 as i g 1 e s i as 
de Santa M aría, San Pablo y S an  Ni-: 
colás, de la ciudad de Ubeda (Jaén).

2.° D ichas iglesias de Santa María, 
San Pablo y San Nicolás, de la ciudad 
de Ubeda (Jaén) serán  inscritas como 
m onum ento s arqu i tee tónico - ar t ís t i eos 
en el Catálogo y Registro cedulario  
que lleva la Ju n ta  Superior de E xca
vaciones y A ntigüedades, inscripción 
que se h a rá  con la fecha de esta Real 
orden.

3.o Una vez hecha la an terio r d e 
claración  e inscripción, la  persona 
o entidad  que desee d e rr ib a r  los m o
num entos catalogados solicitará el 
oportuno perm iso  del Ministerio, de 
Instrucc ión  pública y  Bellas Artes, 
sin  el cual por n ingún concepto podrá 
llevar a cabo el derribo  del todo o 
p a rte  de los edificios, reservándose el 
M unicipio, la P rov inc ia  y  el Estado, 
po r dicho orden, el derecho de tan teo  
en  caso de ven ta  to tal o parc ia l del 
m onum ento, según prescribe el a rtícu 
lo 2.° de la ley de 4 de Marzo de 1915m

4.° De conform idad con el artícü-? 
ío 3.° de la ley de 7 de Ju lio  de 1911 
y  3.° y 4.° del Reglaniento de 1.° de 
Marzo de 1912, se p rohíbe en absolu
to el deterio ro  intencionado; y  cuatis  
do se realicen  refo rm as que contrad i*  
gan el e sp íritu  de cu ltu ra  y  de estu-s 
dio y  conservación de las* ru in as  y 
antigüedades que insp iró  la  citada 
ley, podrá la S uperio ridad  o rdenar 1* 
inspección de las obras y ex ig ir p a ra  
au to rizar su continuación el inform e 
favorable de las Reales Academias de 
Bellas A rtes de San Fernando y do la  
H istoria.

5.° Caso de acogerse .el p rop ietario  
de lo-s m onum entos declarados a rq u i-  
íiectóhieoEartísticos a  los joénéílcids 
p rescritos en los artícu los 4.° al 8 *
de la re}>e t i d a i ("y /I e 4 do Mar/. o d e
■ioí5. -deberán• ^nuiu* hiRnmm
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0obre dichos particulares las. Reales 
Academias de Bellas Artes de San Fer
nando y de la Historia y la Junta de 
¡Construcciones civiles del Ministerio 

Me Instrucción pública y Bellas Artes.
6.° De esta Real orden se darán 

¡traslados al señor Obispo de la Dióce
sis de Jaén, al señor Gobernador civil 
Be la misma provincia, a la Comisión 
provincial de Monumentos y a la Jun- 
[ta Superior de Excavaciones y Anti
güedades.

7.° El expediente será devuelto a 
la Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades para que figure en su 
archivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
pu conoc í miento y ef ectos. Dios, guar
de a Y. 1 muchos años, Madrid, 8 de 
ffayo de 1926,
R GALLE JO

Peñor Director general de Bellas Ar-s 
'= tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: La aplicación de la 
Real orden de 14 de Abril de 1924, 
¡que dictaba normas, aunque ya es-j 
.tableeidas por la práctica, para el 
pago de los expedientes de expro 
.ipiación de terrenos de obras subas-: 
¡tadas y de las ejecutadas por ad-: 
•painistración y relativa también al 
iáhono de los gastos de formación 
y pago de los mismos, ha motivado 
¡diversidad de reclamaciones por 
parte de los interesados, que con-* 
¡viene, en justicia, darlas satisface 
pión.

Es precisa y Obligatoria, desde 
luegQ, Ja .prelación dal orden de an
tigüedad para el pago de ios expe
dientes de expropiación completa-, 
¿nenie terminados.; .pero co;mo se 
tep.uenIrán gran número de expe-: 
jSReiites de fecha antigua, sin poder 
.jéor tramitados por ;fatta de pago 
del correspondiente presupuesto de 
gastos para ..au formación, y que 
¡por no ,haberse seguido en la  fecha 
Sen que debieron haber sido forma
dos el mismo procedimiento que 
marcan los apartados 2.,° y 3.° de la 
Real orden de 14 de Abril de 1924, 
■son boy objeto de dilación para su 
Ul t i ir, nción y s u b siguiente . pago,

S. M, el R e y  (q, IX g.) ha tenido 

& bien disponer  que quede modificado 
el a p a r  lado 1,° de la m e n c i o n a d a  

Real o r de n en el s e nt id o  de que en 
el p a g o  de los e xp edi en tes  de ex
propiación se o bse rve  la n o r m a  de

abonarlos por el orden de ultima
ción de éstos., que será siempre el 
de la aprobación por la Superiori
dad de los mismos, no implicando esta 
aprobación su inmediato pago y sí 
sólo la de marcar un riguroso or
den cronológico para proceder, en 
su turno, a aquél y dejando al m is
mo tiempo sin efecto los apartados 
2.° y  3.° de la repetida Real orden 
de 14 de Abril de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1926.

BENJÜMEA

Señor Director general de Obras 
públicas. '

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Yislo el recurso de al

zada interpuesto por D. José María 
Gil Robles, Abogado del Ilustre Co
legio de Madrid, en nombre y repre
sentación del Exorno. Ayuntamiento 
de Antequera .(Málaga), contra acuer
do de la Inspección general de Pósi
tos fecha 3 de unió de 1926: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 
20 de Noviembre de 1878 se autorizó 
al Ayuntamiento de Antequera para 
celebrar con el Pósito de dicha ciu-. 
dad un contrató de préstamo refac
cionario, por él que se acordó que el 
benéfico Establecimiento entregara al 
Municipio las cantidades necesarias 
para la construcción de una plaza de 
abastos, fijándose el interés de esta 
préstamo en el 6 por IDO anual: 

Resultando que a virtud del refe
rido contrato, ni Pósito entregó al 
Ayuntamiento de Antequera, en di-; 
ferentes fechas, comprendidas desde 
el 13 de Enero de 1881 hasta 30 de 
Junio de 1889, por medio de 19 libra
mientos, la suma total de 307,458,51 
pesetas; reintegrándose por el Muni
cipio, desde 15 de Diciembre de 1886 
a 15 de Junio de 1906, diferentes can
tidades, que suman en junto 99.860,81 
pesetas, a cuenta de principal e in
tereses producidos al 6 por 100 anual: 

Resultando que desde el año 1908, 
en que, según parece, con motivo de 
una visita üe inspección girada al Pó
sito, hubo un cambio de impresiones 
con el fin de celebrar un contrato por 
el que el Pósito admitía la plaza de 
abastos en pago total y definitivo de

la deuda—contrato que no llegó a te
ner efectividad—, no aparece en el 
■expediente dato alguno ulterior has
ta el 25 de Junio de 1923, en cuya fe
cha el Jefe de la Sección provincial 
de Málaga practicó una liquidación 
en la que, refiriéndose a una provi-; 
dencia de 3 de Marzo de 1922, por la 
que se declaró la deuda del Ayunta
miento incursa en el primer grado dé 
apremio, decretó el segundo grado, 
sobre el importe total e intereses de
vengados, haciendo en la misma apli-; 
cación de lo dispuesto en la regla se
gunda de la Ley de 23 de Eneró de 
1906, es decir, liquidando la deuda 
por el importe del principal, que ai 
finalizar el ejercicio de 1893-94 aŝ ¡ 
cendía a 487.521 pesetas con 21 cén
timos, y los intereses de cinco anua-: 
lidades al 6 por 100 ascendentes a 
164.891,91 pesetas; y añadiendo a es
tas sumas los recargos del 5 por 100 
y 10 correspondientes a los dos gra
dos de apremio, partidas todas que 
hacen un total de 750.275,08 pesetas 
exigidas al Ayuntamiento:

Resultando que seguida la trami-: 
tación del expediente él Agente eje
cutivo se personó en la Alcaldía, dan
do lugar a que el entonces Alcalde, 

k D. Antonio Casco García, dirigiese 
una instancia a la Delegación Regia 
en solicitud de que se estableciera 
un concierto a base de pagar el Ayun-: 
tamiento 12.000 pesetas anuales, cu
ya instancia fué desestimada por la 
Delegación Regia de Pósitos en 12 dé 
Jiilio de 1923, disponiendo se estu
viera a lo acordado; y en su virtud, 
el Agente ejecutivo continuó la tra^ 
mi tación, en la que después dé ha
cerse con fecha 4 de Octubre de 1923 
la oportuna notificación al Ayunta
miento, se intentó por el Agente $1 
embargo de bienes, diligencia que fuó 
suspendida varias veces en virtud de 
Órdenes telegráficas de la Superior i-: 
dad; hasta que con fecha 8 de Mar
zo de 1925 y después de una visita 
girada al Pósito, la Inspección gene
ral, teniendo en cuenta que él embar^ 
go del 66 por 100’ de las rentas mu
nicipales en que se pretendió hacer 
la traba causaría grandes perjuicios 
a la Corporación, resolvió lo si
guiente:

1.° Que paira el pago de las pese
tas 652.413,12 que se adeudan al Pó
sito se embarguen inmediataménte 
7.500 pesetas de las Arcas munici
pales y el 6 por 100 de los ingresos 
efectivos que en lo sucesivo tenga el 
Ayuntamiento a partir de 1.° de Abril 
de 1924, cuyas cantidades deberán ser! 
entregadas a los administradores del
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.¡Pósito al finalizar cada trimestre na-i ; 
¡feral.
/  2.° La primera entrega se destina- 
Ap íntegramente a amortizar parte de 

deuda, que quedará de este mude 
jpedücida a 654.913,42 pesetas, cuyo 
Sestq devengará a partir de i.° de 
l&bril de 1924 el interés del 4 por 100 
pnual o 1 por ¡166 trimestral a favor 
peí Pósito. Las sucesivas entregas tri- 
¡jmiestrales se destinarán,, en píriimer 
Jtérmino, a cubrir los intereses eo~ 
^respondientes al trimestres vencido*, 
% el resto a la amortización del prin
cipal, estableciéndose trimestralmente :

Í)or la Sección provincial de Málaga 
a, ¡correspondiente liquidación, de cuyo 

'Insultado se dará cuenta al Municipio.
1 3,° Para el pago de los derechos 
f e  apremio se embargará desde luego 
M 15 por .109 de las existencias en 
||rcas y el -8,6. por 100 de las rentas 
feunicip-ales a partir del citado 1.° de 
Abril, cuyo importe deberá ser satis— 
Jecho, también por trimestres, venci
dos, al Agente ejecutivo D. Francisco 
prnénez Platero contra cheques ex- 
Jjedidos por la Sección provincial bas
to  cubrir las antes citadas 97.86il,96 
hese tas, quedando obligado e l . citado 
Agente a entregar un 143 de todas 
Jas cantidades que percibía a la Sec- 
.|ton provincial de Málaga, con objeto 
ñé que del 15 por 100 de apremio eo- 
.fpespondan 14 por ¡400 a la Agencia 
Ije.cutiva y  quede «el 1 ¡por 100 para 
/•|os Administradores del Pósito : 

Resultando que practicada Ja traba

Í.J|$ bienes en la forma prevenida, a 
fos dos días de dictado-el acuerdo <an- 
i& icr ¡recurrió, dentro del: plazo legal, 

m i$i» D. León Checa, Ai- ; 
jpttóé del Ayuntamiento; exponiendo

> la liquidación practicada por la 
ción provincial no se ajusta a la 
lidad si se ha efectuado aplicando 
beneficios legales, pues sumando a 
307.458,51 pesetas que importa el 

ocipal del préstamo los intereses 
ales d$ cinco anualidades al 6 por
> la cifra total que se reclama no 
de llegar a las 750*275,08 ¡que se 
gen» suplicando por ello se decla- 
a que el embargo que pesa sobre 
ingresos municipales se eniendie- 

hecho hasta la extinción dé una 
ida de 441.488,83 por principal e 
arases; que sea cual fuere la cifra

Jótal de los ingresos de] Municipio, 
fio se obligue a éste a reintegrar al 
p s it o  más que 30.000 pesetas anua- 
Jés, y que se releve al Ayuntamiento 
pe] pago de los recargos en concepto* 
fe. derechos de apremio:;
, Resultando que la Inspección gené- 

Mjfl de Pósitos, por acuerdo de 3 de 
ifefiio de 1925, desestimé la instancia,

disponiendo se estuviese a lo acorda
do en la resolución de 8 de Marzo 
de 1924, que está dictada teniendo en 
cuenta la liqnj.áaiei5n, de 25 de Junio 
de L92;3, contra la que no se presentó 
recurso alguno; y dispuso asimismo 
que La cantidad embargada :al Ayun
tamiento se redujera a la cifra de pe
setas anuales 30.000, a razón de 7,500 
trimestrales, por estimar dicha .can
tidad suficiente para el buen funcio
namiento del Pósito; y que en contra 
de este acuerdo ha interpuesto don 
José María Gil Robles, en representa
ción del Ayuntamiento de Antequera,
• recurso de alzada ante este Ministe
rio, exponiendo, en cuanto a la cues
tión de procedimiento, que la liqui
dación de 25 de Junio de 1923 no fué 
consentida por el Ayuntamiento, ya 
que contra ella reclamé en 8 de Oc
tubre siguiente ante,el Jefe de la Sec
ción provincial, sin que esta depen
dencia resolviera; y en cuanto al fon
do del asunto, que la liquidación prac
ticada es opuesta a los preceptos de * 
la ley de 23 de Enero, de 19,23; supli
cando por todo ello se declare: pri
mero, que la deuda debe liquidarse 
entregando al Pósito el capital adeu
dado por principal y  «los intereses co 
rrespondientes a cinco anualidades; 
segundo, que ¡a estas sumas se agre
guen los : intereses. de demora, caleula- 
éos al 5 por 190, a partir de los.quin
ce días siguientes a Ja notificación 
oficial de, la ¡ liquidación, verificada en 
•Septiembre de 1923, hasta 1.° do Mar- ! 
ix& de :1924; y al 4 por ilfiü a contar ! 
desdi© esta ¡fecha hasta que el Ayun- 
tame&to ¡realice ¡©i primer pago pos- ! 
teáor; tercero, que de -esta sama :to- 1 
tal se (teniente la ¡tanifieaeién de da ; 
quinta parte de, los iíitere&es, por ¡ha
ber : sido el Ayuntamiento ¡ administra- j 
éOT del ¡Pósito hasto y cuarto,
que con arreglo a las anteriores «ha- ; 
¡sea >s@ practique por •!& Inspección - 
general de ¡Pósitos una nueva liqui
dación, respetándose la forma y pro
porción de hacerla efectiva que con
signa Ja resolución impugnada, por ¡ 
croar este acuerdo derechos a favor ' 
del .Ayuntamiento de Antequera:: ¡

Resultando que m. esto recurso 
lía «informado por dos veces la Ins-: 
peccién general de Pósitos, plan
teando en el primer .informe una 
cuestión relativa a la falta de per
sonalidad del Sr. Gi Robles, por no 
haber tenido en cuenta el Ayunta-: 
miento de Antequera, al conferir a 
dicho señor Letrado su representa-: 
ción, lo dispuesto en el artículo 156 
del novísimo Estatuto municipal, 
cuando determina que “para éjer-; 
citar acciones civiles contencioso-:

.administrativas, penales y  admínis«í 
trativas, al acuerdo del Ayunta-- 
miento pleno deberá preceder dio< 
tomen de uno o dos Letrados, m i 
gun la importancia del asunto” , sil 
que conste que al recurso s,e liay( 
acompañado el dictamen requerido; 
ni tampoco, que el acuerdo dé cony 
ferir La representación ¡al Br. Gil 
Robles, tomado por la Comisión 
permanente, haya sido hecho con 1¿. 
reserva de sumisión al pleno, esta-c 
bleeida por el citado artículo 156,. 
en su segundo párrafo;

Resultando que en, el segundo in-. 
forme, la Inspección general de Pó-; 
sitos entiende: Que la extinguida 
Delegación regia aplicó indebida-; 
mente «a la deuda del Ayuntamiento 
de Antequera la condonación par-* 
cial que establece la ley de 23 de 
Enero de 1906, per no tratarse de 
una deuda contraída mediante obli
gación administrativa , sino de un 
contrato de préstamo' refFacciona
rio, en el que el Municipio, ai ir 
renovando anualmente en las cu en-; 
tas del Pósito aquella deuda no pue
de invocar ni la condonación ni la 
prescripción, aplicable sólo a las 
deudas crrientes de los agficülto-; 
res, en las que no hay renovación, 
y .si la hay se considera para aque-c 
líos efectos com o una nueva d@u-¡ 
da de fecha posterior; que sigaien-í 
do este criterio, el Ayuntamiento •- dé 
Antequera m oral y legalmento .¡de-;. 
Ma en 1923 más de ¡pe-:
setas, habiéndosele condonado, por 
tanto, más de un millón de pesetas, 
mi no exigirle en la liquidación 
practicada en 1923 rmás que 852;lí3f 
y que ello pone d© manifiesto qu¿ 
La fiadie&Ósa ¡liquidación, con tra  la 
que se recurre» es en extremo ¡be* 
nefieiosm para el Ayuntamiento, ya, 
que el ¡'Pósito resulto eon ¡ella per-? 
fjudicado en ¡ese millón de pesetas 
que le condonó la Delegación re-? 
fto?

Considerando qué antes de reábU 
ver en definitiva sobre el punto 
principal del recurso, cual es el dé 

^determinar la verdadera cantidad 
que le Ayuntamiento de Ante quera ̂  
debe abonar al Pósito como cohr ; 
secuencia del préstamo que ésto le 
hizo mediante enfregas parciales,: 
existen planteadas por la Inspec-i 
ción general dos 'cuestiones cuya 
resolución conviene hacer previa-; 
m ente: l .V s i  el poder conferido al 
Sr. Gil Robles por la Comisión per-; 
maneóte del Ayuntamiento es bas
tante para que pueda le gal menté. 
Ostentar la representación del Miu
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frioipio; y 2.°, si, 'como afirma la Ins-. 
p acción general, están o no con sen-; 
;tidas por la Corporación: recurren^ 
te la liquidación de 25 de Junio de 
1923 y el acuerdo de 8 de Marzo 
de 1924:-

Considerando, por lo que se re-: 
fiere a la prim era de las cues lió-: 
fres planteadas, que el poder olor- 
fado por el Ayuntamienta de An^ 
íequera a favor de D. José María 
Cil Robles confiriéndote su repre-. 
mentación, está extendido por el No
tario  D. Nicolás Alcalá Espinosa, 
con fecha 8 de Junio de 1925, y al 
expediente figura unida una certi
ficación, que se éolicitó por este 
Ministerio, acreditativa de que en 
la sesión celebrada por la Comisión 
perm anente el día 5 de Junio del 

jn ism o año, fué aprobado por una
nimidad el dictamen que los repre
sentantes del Municipio habían in 
teresado del propio Sr. Gil Robles,, 
acordándose, en su vista, otorgarle 
el poder correspondiente, como se> 
hizo con fecha 8 de Junio siguien
te, por lo que siendo indudable que 
la Comisión permanente dió cum
plimiento a lo dispuesto en el ar-: 
tículo 156 del vigente E statu to  m u
nicipal, al requerir el dictamen de 
Letrado antes de ejercitar su ac
ción, por medio del recurso ínter-; 
puesto, es visto que el Sr. Gil Ro
bles ostenta en forma legal bas-^ 
tan te la representación del Ayun-: 
tamiento de Antequera, aun cuando 
la Comisión permanente, como afir- 
tna la Inspección general, no hicie
ra  constar en' el acta la urgencia 
del acuerdo adoptado, ni la reserva 
de sumisión al pleno de la Corpo
ración, ya que la urgencia no po
día estar más justificada, desde el 
inomento en que el acuerdo se to
mó cuando estaba transcurriendo 
$1 plazo de trein ta días, dentro del 
que había de interponerse el recur
so y la sumisión al pleno es de p re
sumir que haya tenido lugar cuan
do no liay noticia alguna de que 
el Ayuntamiento haya desautoriza
do en sus gestiones y acuerdos a 
la Comisión permanente: *

Considerando, por lo que se refiere 
a la segunda de las cuestiones enun
ciadas anteriormente, que no está eh 
lo cierto la Inspección general de Pó
sitos al afirmar que ha sido consenti
do el acuerdo de 8 de Marzo de 1924, 
j&ues existe en el expediente una ins
tancia suscrita con fecha 17 de los 
mismas mes y áñ# por D. León Che
ca y Palma, en su calidad de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de An

tequera, recurriendo contra el embar
go que se ordenó practicar por dicho 
acuerdo, recurso que indudablemente 
dió lugar a la resolución de 3 de Ju-; 
nio de 1925, ya que se encabeza con 
estas palabras: ‘‘Vista la petición for
mulada por el Ayuntamiento de Ante- 
quera en súplica de que se modifique 
la resolución de esta Inspección ge-, 
neral de fecha 8 de Marzo de 1924”! 
y en el expediente no figura más pe
tición del Ayuntamiento en ese sen
tido que la formulada por D. León 
Checa, a que se ha hecho referencia: 

Considerando que por lo expuesto 
anteriormente no cabe estimar que la 
Corporación recurrente haya hecho 
dejación de sus derechos, pues aun en 
el supuesto de que la liquidación 
practicada en 25 de Junio de 1923 es
tuviese consentida, al dictar la Ins
pección general con posterioridad dos 
disposiciones más sobre el mismo 
asunto creó a favor del Ayuntamiento 
de Antequera el derecho indiscutible 
que confiere el .artículo .129 del y i-, 
gente Reglamento de Pósitos a los que 
se creen perjudicados por disposicio
nes emanadas de aquel Centro para 
recurrir en ailzada ante este Ministe-: 
rio, como lo ha efectuado la Corpo
ración municipal en tiempo y forma: 

Considerando que el fondo de la 
cuestión es el relativo a si debe man
tenerse la liquidación hecha en 1923, 
o admitiendo los motivos del recurso, 
determinar que se efectúe por el 
principal y cinco anualidades, más los 
intereses de demora eorrespondientse, 
pasados quince días de la notificación 
oficial fecha do Septiembre de 1923, 
lo cual sencillamente es la aplicación 
escueta a este caso de la regla segun
da del artículo 6.° de la ley de 1906, 
que dice así: “Se concede el plazo de 
un año, a partir de la promulgación de 
esta ley, a los deudores a los Pósitos, 
cuyas deudas tengan más de diez años 
de fecha, para que las hagan efecti
vas, abonando sólo el capital y los ré 
ditos o creces devengados correspon
dientes a cinco anualidades” : 

Considerando que antes de inclinar
se en uno u otro sentido importa exa
minar cuál es el alcance del precepto 
transcrito, cuál la naturaleza efe la 
obligación debatida y cuál el punto o 
fecha desde el que han de contarse 
los diez años:

En cuanto ál primero, no cabe duda 
que en el saneamiento de los Pósitos 
se inspira la ley de l 906 buscando- el 
reintegro de capitales antiguos, de 
difícil cobro por el transcurso del 
lieihpe y per las deficiencias en la 
administración de los mismos, tales 
como la falta de garantía al otorgar

se los préstamos, yicios en los librós; 
de contabilidad y relación de deudo* 
res; por eso en el precepto transcrita 
se los estimula, concediéndoles el pla-a 
zo de un año, para obtener la condo-: 
nación de creces, con el solo pago dé1 
los réditos correspondientes a cinco 
anualidades; es decir, que se trató <M 
beneficiar a los Pósitos buscando el 
reembolso de capitales antiguos dé; 
difícil cobro.

En lo que toca a la obligación de
batida, conviene, decir de pasada, por, 
tratarse de un hecho consumado ya' 
desde hace muchos años, que no- se] 
acomoda en lo más mínimo ni a los 
fines de tan benéfica institución, qu^ 
son la realización de préstamos — eií 
su origen en granos— de pequeñas 
cantidades, para la tu ayer difusión deí 
beneficio, a los agricultores, a fin d*| 
atender a la siembra, ni a las normas, 
con tal objeto desde antiguo estable-, 
cidas, en las que se determinaba que 
los préstamos se hicieren de coseciiá' 
a cosecha, lo cual, como se ye, es de 
naturaleza distinta a la concesión dé 
un préstamo por cantidad elevada pa
ra la construcción de una plaza dé 
Abastos; interesando señalar el carác
ter diferente de la obligación para sa
car la consecuencia de que, aun con 
buena voluntad, no es admisible la 
doctrina que sustenta el recurrente 
sin yiolar el sentido jurídico y toda 
la materia contractual y en abierta 
pugna con toda la finalidad de la le
gislación de Pósitos al pretender apli
car escuetamente, y buscando un pun-; 
to de partida completamente erróneo^ 
la regla segunda del artículo (5.°, 10 
que implica que un capital to taimen-; 
te entregado en 1889 perfectamente] 
claro y reconocido, no devengue 'de 
réditos hasta 1923 más que cinco 
anualidades. i

Por lo que afecta al punto de par
tida para el cómputo de diez afios, 
cumple manifestar que, aun prescin
diendo del carácter distinto de la 
obligntción, acomodándola cuanto cabe 
a la legislación de Pósitos, para apli
car dicha regla 6.a nos encontramos con 
que desde 1886 hasta i  906 se vieriefi 
entregando por el Municipio al Pósito 
cantidades a cuenta del principal & 
intereses, lo cual denota, © un reco
nocimiento constante de la obligación 
en términos generales de derecho, o, 
acoplando el caso a los Pósitos, dón
de las obligaciones son renovables ¿or 
años, renoyaciones de la obligación 
durante todos esos años, como . se 
comprueba con la relación de deudo
res, firmada por el Alcalde en 30 ’de 
Junio de 1906, que obra en el expe
diente. - • • ;
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De todo ello se deduce claramente 
que ni por la finalidad perseguida en 
la legislación de Pósitos, incluso en 
la mencionada regla 2.a del artícu
lo 6.°, pi por el carácter de la obli
gación, ni por el punto de partida 
para el cómputo de los diez años tabe 
admitir la doctrina del recurrente;1

Considerando que la liquidación 
impugnada, lejos de perjudicar al 
Ayuntamiento de Antequera, notoria
mente le beneficia, y, de consiguiente, 
¿aña al Pósito en una importante 
suma desde el momento que ha ha
bido esos reconocimientos parciales o 
renovaciones hasta 30 de Jimio de 
1906, y en buenos principios, hasta 
esa fecha debieron liquidarse los in
tereses del principal al 6 por 100 en 
la liquidación efectuada en 1923. Y 
ya que desde 1906 a 1903 hubo esa 
tentativa de convenio entre el Ayun
tamiento y el Pósito sobre la cesión 
á éste por aquél de la plaza de Abas
tos, origen del préstamo, y que a par
tir de. esta última fecha, 1903, por las 
razones que fuesen, que no son del 
caso analizar ahora, queda este asunto 
paralizado, sin volver a tratarse por 
una y otra parte hasta 1923; este lap
so de tiempo de catorce y pico de 
años es el que puede entrar, amol
dando el caso a la legislación de Pó
sitos, en la regla segunda del ar
tículo 6.°

Considerando que no cabe aplicar el 
criterio expuesto en el anterior con
siderando y, de consiguiente, procede 
respetar gl acuerdo recurrido, toda 
yez que no se trata de la revisión del 
expediente, sino de la resolución de 
un recurso de alzada:

Considerando que la forma de efec
tuar el pago, aunque también poco 
beneficiosa para el Pósito, se estable- 
éió sin menoscabo de las demás aten
ciones municipales:

Considerando que, como síntesis de 
tpdo lo manifestado, se advierte cla
ramente que el Ayuntamiento ha he
cho una plaza de abastos con fondos 
Sel Pósito, y éste se desprende en be
neficio de aquél de los intereses de 
toás de yeinte años; por lo cual, aun 
examinando la cuestión bajo el as
pecto de la equidad y de los intere
ses públicos de uno y otro Instituto, 
tampoco procede exigir más a una 
parte en beneficio de la otra:

Considerando que no cabe hacer de
claración alguna , sobre la petición 
formulada en el recurso de que de la 
suma total que el Municipio adeuda 
se descuente la bonificación de la 
quinta parte de los intereses, por ba
bor :sido el Ayuntamiento adminis-: 
írartor d&J. basta 1916, ya qué

es una cuestión que en nada se re
laciona con la liquidación impugna
da, desde el momento que esas re
tribuciones legales, caso de haber lu
gar a percibirlas, no habrían de que
dar a beneficio del Ayuntamiento re-; 
cúrrente, sino de la Comisión admi
nistradora del Pósito, como premio a 
su gestión y para atender a los gas
tos propios del Establecimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Circular de 22 de Marzo de 1907; por 
lo que siendo ésta una cuestión aje-; 
na a la debatida, los administradores 
del Pósito deberán entablar la opor  ̂
tuna reclamación ante el Jefe de la, 
Sección provincial de Málaga, invo
cando él derecho de que se crean 
asistidos para el percibo de tales re-' 
tribu ciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. José María Gil 
Robles, en nombre y representación 
del Exorno. Ayuntamiento de Anteque- 
rá, debiendo estarse, por tanto, a lo 
acordado en las resoluciones de la 
Inspección general de Pósitos de 8 de 
Marzo de 1924 y 3 de Junio de 1925.

Lo qué de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento, traslado al in
teresad^ y deipás efectos. Dios guar-; 
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Mayo de 1926.

AÜNOS

Señor Inspector general de Pósitos y 
Colonización.

limo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por D. Domingo Do
mingo Liso, Agente general ejecutivo 
de Pósitos en la provincia de Grana-’ 
da, contra acuerdo de la Inspección: 
general del Ramo fecha 30 de No
viembre último:

Resultando que con motivo de un 
desfalco descubierto en las arcas del 
Pósito de Oree (Granada), ascendente 
a 29.000 pesetas, y hecha por la Ins
pección general la declaración de res-: 
ponsahilidad subsidiaria de los Ad
ministradores del referido Estableci
miento, se incoó contra ellos por el 
ejecutor recurrente el oportuno pro
cedimiento de apremio, el que, por 
insolvencia del Depositario y Secre
tario, fué seguido después contra el 
Alcalde D. José Escobar Ruiz, llegán
dose ai embargo de bienes muebles 
de su propiedad; en cuy© momento su 
esposa, doña María Antonia Castellar 
Sánchez, se obligó espontáneamente 
con sus bienes propies, valoradoe por 
ella en unas 50,000 pesetas, como fia
dora de su marido ofreciendo pon

embargo y las correspondientes ano-, 
taciones de las fincas el cumplimien
to de la obligación:

Resultando que con fecha 18 de : 
Diciembre de 1922 D. José. Escobar 
dirigió una instancia a la Delegación; 
regia de Pósitos solicitando un con-j 
cierto para efectuar el pago de la 
deuda, reconocida y garantizada por 
su esposa, en seis plazos anuales, pe
tición que aquel Centro resolvió en 10 
de Febrero siguiente,, accediendo a lo 
solicitado bajo las siguientes condi
ciones: 1.a El primer plazo deberá 
ingresarse en el momento de la con
cesión. 2.a El resto de la deuda de
berá asegurarse por medio de unaj 
obligación hipotecaria con sujeción ai 
lo dispuesto en el artículo 180 de es-? 
ta Ley, que otorgarán mancomunada 
y solidariamente D. José Escobar 
Ruiz y su esposa, doña María Anto-; 
nia Castellar Sánchez, propietaria de 
los inmuebles sobre los que se cons
tituyó la garantía, procediéndose, una 
vez hecho esto, al levantamiento del 
embargó que pesa sobre los mismos. 
3.a Las cantidades no ingresadas de
vengarán el 4 por 100 anual hasta su 
respectivo abono; y 4.a La exacción 
del importe de los recargos o dietas 
legítimamente devengados por el eje
cutor, se hará según lo dispuesto en 
el artículo 139 de la Instrucción de 
apremios:

Resultando que en virtud de esta 
concesión el Agente dió por termina
do el expediente ejecutivo, procedien
do a la liquidación de recargos y gas-; 
tos, que aprobaron los deudores, fir
mando la conformidad de la diligen
cia y haciendo ingreso acto seguido 
del importe de los mismos y del pri-’ 
mer plazo concertado:

Resultando que al llegar el -v&i# 
cimiento del segundo plazo, em «Itfic 
nio de 1924, solicitó doña María 
Antonia Castellar nueva nirrcjffa 
hasta Septiembre, para efectuar el 
pago del mismo, lo que denegó 1% 
Inspección general de Pósitos f»?  
acuerdo de 28 de Julio de 1924, 
conminando a la deudora con él 
procedimiento ejecutivo si éii *el 
improrrogable término do cinco 
días lio satisface las 4.893,05 pe
setas, importe del citado plazo, y 
constituye la obligación hipoteca-: 
ría que se le exigió por la resolu-; 
ción de la extinguida Delegacióíf 
regia de 10 de Febrero de 1922,, a; 
que. antes se hace referencia:

Resultando que hecho a la deu
dora oí epbrtuno. requerimiébLo dé 
pago y no .habiendo éste fruido lu
gar, Ja Seecién provincial da Pó- 

*  «&A u* L im i t a c ió n  3:1
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Rediente é jecutivo, que, llevado a 
vj^abo por el recurrente, terminó con 

a subasta y adjudicación de dife-: 
j lentes lineas embargadas , ingre
s á n d o s e  en las arcas del Pósito la ‘ 
I %uma en que fueron rematadas, as-: 
pendente a 24.465,24 pesetas, cu-: 
vira cantidad cubrió el importe to- 
[■¡fal del débito perseguido, y forma- 
ífizándose por el Agente ejecutivo 
|a  oportuna liquidación de recar- 
Ijgos, dietas f  gastos, con la con-: 
¡formidad de los deudores:

¡Resultando que solicitado por él 
[JAgenie la expedición del cheque 
j^ontra la Depositaría de Pósitos 
%ara hacer efectivo el importe de 
.Ja liquidación, la Sección provine 
.Jdal de Granada elevó consulta a la 
^Inspección genera sobre si tenía ó 
íjn.0 derecho al cobro de los recar-: 
|¿q s, resolviéndose la consulta por 
;$üeho Centro en resolución fecha  
$0  de Noviembre último, eií el sen-: 
tido de que no procede dicho abono, 
¡por no haberse novado la obliga
ción y tratarse de la continuación ' 
lie procedimientos incoados con an-  
Sterioridád:
' Resultando que contra este acuer- 
ido ha interpuesto D. Domingo 
pom ingo Riso recurso de alzada 
Imite este Ministerio, solicitando su 
Revocación y que se declare en  su  
|u gar el derecho que tiene a per-: 
fcibir los recargos devengados y 
teaatos suplidos en el expediente, 
fundando su pretensión en que han 
feiílo dos procedimientos distintos 
Ijog que ha tramitado: uno contra 
■jP. José Escobar Rulas, deudor sub- 
É i#ario , que terminó con el con-: 
jici^to aprobado por la  Delegación  
:§Pé®ia en 10 de Febrero de 1023, y 
j^teo' contra doña María Antonia 
lpy#tellar, que por ésoontánea vo- 
Justad se constituyó en responsable 
p ir e s ia , como dueña de las fincas 
f ié  su propiedad, que ofreció como 
Manantía del pago; por lo. que, a 
S u  juicio, existiendo nueva deudo- 
ifa , plazo nuevo para el pago y ga- 
f*ántía nueva también, quedó nova- 
8a i a obligación primitiva, con arre
g ló  a lo dispuesto en el artículo 

i t M S  y  siguientes del Código civil, 
Jsiendo por tanto perfectamente le-: 
fa l su derecho a hacer efectivo el 
Im porte de la liquidación que se 
¡discute;

Considerando que la cuestión  
planteada con motivo del recurso 
interpueso se reduce a resolver si, 
como entienda la Inspección gene
ral ríe Pósitos, debe considerarse 
’̂ omo un soJo nrocedimiento el in i

ciado contra D. José Escobar y con-, 
tinuado después contra su esposa, 
al constituirse en deudora al Pó-, 
sito por su propia, voluntad, o si 
como cree el recurrente, por haber 
existido novación de obligaciones 
son dos procedimientos distintos los 
seguidos para la exacción del dé
bito perseguido:

Considerando que, según el ar
tículo 1.203 del Código civil uno de 
los modos por los que pueden m odi
ficarse las obligaciones es su stitu 
yendo la persona del deudor, esta-, 
bleciéndose en el 1.205 que “la no
vación, que consiste en sustituirse  
un nuevo deudor en lugar del pri
mitivo, puede hacerse sin el cono
cimiento de éste, pero no sin el con
sentimiento del acreedor):

Considerando que en el caso pre
sente es indudable que hubo, no 
sólo sustitución de la persona del 
deudor y por tanto novación de la 
obligación primitiva, sino que tam-: ; 
bien varió el carácter de la. res
ponsabilidad perseguida, toda vez ; 
que el obligado, como responsable 
subsidiario, era D. José Escobar, y 
en la nueva obligación, oreada al 
aceptarse por la D elegación Regia 
en 10 de Febrero de 1023, él con
venio propuesto, doña María Anto
nia Castellar sustituyó a su espo
so, pasando entonces la responsabi- i 
lidad subsidiaria a ser directar al ; 
ofrecer en garantía de la deuda las ; 
fincas de su propiedad, cuya garan-: 
tía hipotecaria también es distinta i 
de la  qué existía prmiiiitivamente, - 
ruando el procedimiento iba dirigid 
do contra el Sr. Escobar: 

Considerando r que lo expuesto :. 
evidencia que no eólo se han dado ' 
todos los requisitos que él Código 
civil establece en sus artículos 1.203 
y  1.205, para que una obligación  
quede novada por otra (sustitución  • 
de la persona obligada y conoci
miento expreso del Pósito qcree« ' 
d or), sino que, a mayor abunda
miento, se está en el caso prevenid 
do en el artículo 1,204 do aquel ! 
Cuerpo legal, ya que la antigua y la 
nueva obligación son de todo pan -  
tu incompatibles, desde él m om en
to que, como antes se dice, se ha 
sustituido la persona del deudor, ha 
variado el carácter de la responsa
bilidad, al convertirse de subsidia
ria en directa, y se ha aceptado una 
nueva garantía que no figuraba pri
mitivamente, todo lo cual pone de 
manifiesto la incompatibilidad exis
tente entre la primera y la según-: 
da obligación, pudiendo. por tanto

asegurarse que ésta sustituyó a 
aquélla, que quedó extinguida por 
el convenio aceptado en 10 de Fe-: 
brero de 1923:

Considerando que siendo dos las; 
obligaciones contraídas por persea  
ñas distintas con el Pósito de Orce,; 
dos habían de ser, como lo fueron* 
los procedimientos seguidos para; 
hacerlas efectivas, no debiendo pop 
tanto privarse al Agente ejecutivo] 
del cobro de los recargos devengas 
dos y gastos suplidos en el segunte * 
do expediente tramitado contra! 
doña María Antonia Castellar, sin? 
que pueda imputarse ai recurrente] 
el hecho de que por reparos opues=¡ 
tos par el Registro de la Propiedad 
no llegase a quedar inscrita la oblí-s 
gación hipotecaria ofrecida por 1 á 
deudora, ya que contra esta negati
va, de la que legalmente pudo recua 
rrirse con oportunidad por la Ad^ 
m inistración del Pósito o por la 
Sección provincial, el Agente no te-a 
nía ni medios ni facultad alguna' 
para haber recurrido, puesto qué 
con el acuerdo existente entre él; 
Establecim iento y la deudora carea 
cía por completo de personalidad* 
por haber terminado, al establecer
se dicho convenio, el expediente qué 
estaba tramitando,

S. M. él Rey (q. (D. g.) ha teñido 
a bien estimar el recurso de alza =3 
da interpuesto por D. Domingo] 
Domingo Liso contra acuerdo de lá  
Inspección general de Pósitos de 30» 
de Noviembrp último, quedando p o i  
tanto revocado dicho acuerdo y den 
clarándose en su lugar que él ré=3 
cúrrente tiene derecho a percibid 
los recargos devengados y gastos; 
suplidos en él expediente que siguió! 
contra doña María Antonia Oastés 
llar, en virtud de responsabilidades 
contraídas con él Pósito dé Orcé.:

Lo qué de Real Orden digo ’á V* I2 
para su conocim iento, él del tnté^  
resado y demás efectos. Dios guara 
dé a V. L muchos años. Madrid, 10 
dé Mayo dé 1026. *'

AÜNOS

Señor Inspector general dé Pósito!, 
y Colonización. :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Joaquín López Santos, Auxiliar de 
primera clase, con destino; en esa de-
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pendencia provincial, en solicitud de 
lic en c ia  por enfermo, continuación de 
la  vacac ion  reglamentaria,

S. M. el Rey (q, 13. g.), de acuerdo 
con . lo informado por su inmediato 
J e f e  se ha servida concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
Vaso primero del artículo 33 del Re- 
g l amento y  Real orden de 12 de D i
c iem bre de 1924,
¿ 'De Real orden comunicada lo digo 
ja, V. S. para ios debidos efectos, con 
Revolución de! Qvpodíente. Dios guar- 
R e  a V. B. muchos años. '-Madrid, 6 
•|de Mayo de 1926.— Eí Oficial mayor, 
A n to n io  C arrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en 
H u e l v a

I l mo. Sr . : Visto el expediente .pro
m ovido por D.  ̂José Fúster Botella, 
Jefe de 'Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Contabilidad del Estado, 

fo n  destino' en la Ordenación de -pa- 
fyos de este Ministerio, en solicitud 
R e  ampliación de -licencia por en
ferm o,
f  S. M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
¡Con lo informado por V. I., se ha seli- 
Jrido prorrogarla por un mes, de con
form idad con lo dispuesto en el caso 
legando del artículo 33 del -Reglamen
to  y Real orden de 12 de Diciembre 
Re 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
Re sueldo.,

De Real orden comunicada por toí 
Pr. Ministro de Hacienda lo  digo a 
W- I. para ios debidos efectos, ron  de
volución del expediente mencionado, 
juios guarde a V. T. muchos años. Ma~ 
$írid, 6 de Mayo de 1926.— El 'Oficial 
ipayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Üfeñ-or D irector general de 'Tesorería y 
f  SontabíliaaA

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C IÓ N . D IR E C C IO N  
GENERAL DE SEGURIDAD

Para la ejecucion y cumplimiento 
d e  lo  d is p u e s to  e n  la  R e a l o rd e n   de 
e s t a  fe c h a ,  s e  a n u n c ia n  exámenes 
p ara proveer 166 plazas de V ig ilan  - 
t e s  de segunda clase del Ouerpo de 
V i gilancia  entre Suboficiales y  ?Sar- 
f t t o t e g  ¿anta vos d e l 'iEJérelfeo ^p© mo 
íx c ed im  de {cuarenta y cinco años de 
Jp&ad y  que catean  las demás condi- 
Jpones que determina la  regla  iprime- 
|pi de la súber ana .Sisrposmión citada.

De tas men© tonadas T&6 «placas, 66 
iíúvarán consigo el derecho al p er-

Íibo de una gratificación díe 1.500 
e-setas sobre el sueldo que los in 
gresados d isfru ten en el E jérc ito , y  
is 160 restantes se considerarán sin 

gra tifica c ión  y  en expectación de des- 
® n o  para, ser provistas cuando las 
IfieceS'idades de los servicios lo re 
qu ieran.
I; Los  que pretendan tom ar parte en 
Jíds exámenes habrán de solic itarlo  
$por conducto de sus Jefes m ilitares 
.despectivos en instancia d irig ida  al 
d ir e c t o r  general de Seguridad, de-. 
b iendo hacerse constar en aquélla

el in form e del Jefe, acompañar co
pia de la filiación, así como también 
la autorización a que se contrae el 
número 1.° de la  Real orden ya in 
vocada.

Las instancias serán remitidas a la 
D irección  general de Seguridad den
tro de sesenta días naturales, a con
tar desde <el sigu iente al en que apa
rezca en la -Gaceta inserta la presen
te Instrucción.

E l examen constará de dos - e je r 
cicios, uno eral y otro escrito. El 
prim ero consistirá en responder a 
dos papeletas de las -que contiene el 
adjunto programa, que versará  .-sobre 
elementos de Derecho penal, p o lít i
co y legislación de Policía, y  el se
gundo, en redactar un escrito eobre 
los asuntos que se consignan en d i
cho program a.

Loe temas sobre que haya de tra 
tar se en uno y otro -ejercicio se de
signarán por medio de bolas nume
radas qué sacará el Presidente -del 
Tribunal de un bombo.

La predación para rx-amen la  de
term inará él orden alfabético de los 
-apellidos de lo s  -opositores.

"E l Tribunal calificará los ejercicios 
a la. term inación de cada sesión, ha
ciendo públicas por medio de los co
rrespondientes anuncios las califica
ciones concedidas.

L a  calificación se hará por pun
tos, pudiendo conceder cada ind ivi
duo del Tribunal hasta cinco, siendo 
el m áxim um  de caliRcacón quince 
puntos por e jerc ic io . E l examinado 
que obtenga menos de siete puntos 
se considerará desaprobado.

El opositor que él día que la c o 
rresponda actuar no comparezca «&-• 
Te a l Tribunal sin a lega r causa leg í
tima. cuya apreciación  queda a  p a 
cto de! Tribunal, se entenderá que 
¡renuncia a l Rececho Re actuar, así 
com o tom M én quedará privado -ée 
éste en el caso  de que eLTdtonnál mo 
¡estime leg itim a  te  causa alegada.

El grupo Re ©xfimin&dm ¡que por el 
Tribunal se détermine-para acluar 
cada día practicará dentro dél m sM b, 
all -ser posiMc, tos dos. ejcrclcúm, y  en 
caso contraria, cél sapméo &1 siguien
te día de la citación para el pri
mero. .

loa Presidencia del Tribunal remto 
tirá  por conducto de los Jefes re s 
pectivos, para su en treg^  a los in te
resados, una papeleta en la que se haga 
constar el urden ’éel exam en y  e l Ría 
de éste, y  la cual papeleta "servirá 
para identificar al opositor, y será 
presentada en  la  decre ta ría  del T r i 
bunal para poder pasar a la práctica 
de los ejercicios.

Los exám enes s© v e r i fe a r in  en 
'Madrid, eom en w n io  a fas quine© 
ras del d ía  1.° de Dctubr© del ano 
;fu@ r ig e  én  él lo ca l #e Im Academia 
del Cuerpo de Seguridad ín laza de 
Santiago, número 2'>) nóte e l T ribu 
nal que para ta l e fec to  se designe.

Da cada sesión que celebre el T r i
bunal se extenderá la correspondien
te acta,, que autorizarán con su fir 
ma todos los que le constituyan.

Term inados los ejercicios, el T r i 
bunal form ulará por orden rigu roso 
dé la totalidad de puntuación obte
nida en los dos e jerc ic ios la corres
pondiente propuesta, que habrá de 
com prender solamente los 66 ind iv i

dúos que tengan m ayor calificación; 
y por consiguiente, hayan adquirido 
el derecho a ocupar plazas con la, 
gratificación  de L500 pesetas anua-' 
les sobre el sueldo que d isfru ten  >m: 
el Ejército,, y  los 100 que han é t  
quedar' en expectación de -destín% '

Madrid, 8 de Mayo de 1926.— Ef 
D irector general de Seguridad, Pedrj 
Buzán.

P R O G R A M A  Q U E  S E  C IT A  

Tema 1.°
D efin ición  lega l de tos delitos y  de? 

las faltas.— Hechos preparatorios del 
d e lito ; conspiración y proposición^ 
Hechos de e jecución : tentativa, de-8 
lito  f rustre do y  delito consumado.--- 
.¿En qué estado se rastigan las fa ita s f . 
Personas responsables crim inalm en- 
te de tos delitos y de las faltas.

Tem a 2.°
Noción de los delitos ¡de atentado, 

resistencia, desobediencia y de -des-s 
•acata.

Tem a 3.°
Enum eración de los hechos que 

comprende el Código penal ba joye l 
ep íg ra fe  de falsedades.

Tem a 4.°
E xp os ic ión  de tos principales á e tó f 

'que constituyen delito® de prevari-i 
eacrén, infidelidad, -efi la  ©ustoála 
presaos y  de documentos., v io lación  -éa 
secretos, desobediencia, d en ega rte^  
de auxilio, anticipación, p ro lon ga cM ^  
y abandono de fundones públicas,, 
cohecho y m alversación  de -caudal#* 
públicos.

T e m a  5 °
Exposición ém t e  é m h m  

Dódigo penM r ^ t l g a  ©orno mmtit®** 
t iw s  d© delitos épntra las pmmmmt 
parrln idia, toásaMlto, ^

y  tos tones,.

T em a  6 º
Delitos contra la propieáad: 

hurto, estafas f  ntros engaños.
Tem a  7 º

^ o 'd ó n  d© los hechos
faltes ‘éúhtra d  nréen

. T ema  8º
flo r ió n  dé tm® fa lte s  contra ‘BKI. 

prrsunas.
Tem a 9 º

Noción d© las M ía s  contra la  f f ^ s ; 
piedad.

Tem a 10.
N ndón  de las fa ltas contra t e  t e  

teñeses genérale,s y  régim en de las 
poblaciones.

Tem a 11.
Exposición  de los principales pre

ceptos del Real decreto de 7 de No
viem bre de 1923 respecto a la orga- 
nización y  funciones de la  D irección 
gen era ! d e  Seguridad.

Tem a 12.
Preceptos que contiene el títu lo 1.° 

de la v igen te  Constitución de la Mo- 
narquía española de 30 de Junio dé 
1876 relativos a los españoles y  sus 
derechos.

Terna 13.
L ey  de Reunione¡s de 15 de Junio 

de 1880.



MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

No habiendo podido celebrarse el 
día 30 del pasado Abril eil acto de 
subasta de las obras de reforma del 
edificio del Instituto de La Laguna 
(Canarias) por no haberse recibido 
en aquella fecha el único pliego pre^ 
sentado en Santa Cruz de Tenerife, 
que ha llegado posteriormente^ se 
hace público, a los efectos tTorres- 
pondientes, qué el expresado acto 
tendrá lugar el día 12 del corriente, 
a las doce de la mañana, en este Mi-: 
nisterio*.

Madrid, 10 de Mayo de 1926.—El 
Director general, González Oliveros.
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 Tema 14.
( Ley dé Asociaciones de 30 de Ju-* 

¿io ae 1887. Y
Tema 15.

Reuniones o manifestaciones no; 
f>acífic.as y Asociaciones que se re-s 
nutan ilícitas según el vigente Có-: 
Higo penal,

Tema 16.
Funciones que a la Policía dé Vi-: 

feilancia encomienda el Reglamento 
He 4 de Mayo de 19Gñ.—Obligaciones 
que impone a los Inspectores.—Idem 
a los Agentes.—¡De las faltas y sus 
correcciones, según dicho Regilae-- 
mentó.

Tema 17.
Misión que la ley dé Enj'uiciá- 

miento criminal vigente encomienda 
a los funcionarios de la Policía ju-- 
tíicial.—Del atestado y sus requi^ 
sitos.

Tema 18.
De la detención.—-De los casos en 

que procede, según ía ley de Enjui
ciamiento criminal. ?== Detenciones 
;que conceptúa ilegales el Código 
penal.

Tema 19.
Reglamento de Policía de éspéc^ 

táculos de 19 de Octubre de 1913: 
disposiciones generales del mismo. 
De las obras dramáticas, de los cine
matógrafos, de las variedades, de los 
cafés cantantes o de concierto, de los 
bailes públicos; del público en ge-' 
neral, de los actores, de las Em
presas.

Tema 20.
Principales precepto so que con

tiene el Reglamento de Casas de prés-  ̂
lamos de 12 de Junio de 1909 refe
rentes al funcionamiento e inspec-» 
fión por tas Autoridades de los es
tablecimientos de dicha índo le .^  
Disposiciones dictadas con posterio
ridad a dicho Reglamento referentes 
i los establecimientos de tal índole y 
i los denominados de compraventa 
mercantil.

Tema 21.
Exposición de las principales dis- 

poisiciones que integran la Real or
den de 17 de Mayo de 1909 relativas 
a la apertura, funcionamiento y vi-:

filancia de los establecimientos dé- 
icados a la industria de hospedaje^ 
Disposiciones que regulan el régi

men de los cafés, tabernas y demás 
Establecimientos análogos.

Tema 22.
Disposiciones qué regulan té’-* 

jencia de uso de armas/—Diferentes 
fiases de licencias y requisitos nece-i 
varios para obtenerlas.

, Ejercicio escrito.
Tema i,°

Ofkio participando haber térmte
gado i;- representación dé un teatré

o cinematógrafo, después de la hora 
reglamentaria.

Tema 2.°
Escrito denunciando a una fonda, 

líotel o casa de huéspedes por no 
cevar el registro de viajeros con los 
requisito® prevenidos.

Tema 3.°
Comunicación haciendo constar* 

que una casa de dormir omite el 
dar conocimiento en la forma regla-: 
mentarla de las personas que alberga.

Terna 4.°
Acta de hcautación de impresos de 

índole inmoral.
Tema 5.°

Escrito denunciando al dueño de 
üh café o taberna por tener abierto 
el establecimiento después de la hora 
fijada por las disposiciones vigentes.:

Tema 6.°
Oficio participando la suspensión 

dq una reunión pública por haberse 
infringido los preceptos de la ley 
que regula el ejercicio de éste dere
cho durante la celebración de aquélla.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firmé de los kilómetros i  al 2,500 de; 
la carretera de Massó a pro
vincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a -

bien adjudicar definitivamente él ser
vicio al mejor postor, D. Angel Sorri-: 
bas Garceller, vecino de Más de las 
Matas, provincia de Tarragona, que 
se compromete a ejecutarlo con su-: 
jeción al proyecto y en les plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de ésta 
contrata por la cantidad de 18.999 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 20.835,79 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Geiabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia do 
Tarragona y adjudicatario D. An
gel Bombas Cerceller. vecino de 
Más de las Matas (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en: la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 45 al 63 de la carretera de 
Colmenar de Oreja a la de Toledo a 
Ciudad Real, provincia de Toledo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ej ser
vicio al mejor postor, D. José Amo
nio Martínez Ortega, vecino de Ora- 
ña, provincia de Toledo, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones parí Te
lares y económicas de esta cení rala 
por la cantidad de 126.877 pesetas, 
siendo.el presupuesto de contraía de 
167.877 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la corréspóndlmi- 
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
¡plazo de un mes, a, contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Geiabert.
Señores Ordenador dé Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. José An
tonio Martínez Ortega, vecino do 
Ocaña (Toledo)'.


